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DONDOMINGODEGVZMAN
Carrafa.

EN EL PLEYTO
CON

EL SEÑOR. PRINCIPE DE
£ftiIlano,fü hermano,y el Marques ,

de Leganes,

SOBRE
EL ESTADO DE SAN-LVCAR,
y Mayorazgo que fundo el feñor

Conde Duque de

Olivares,

E$ QgE VRETEN DE,QVE EL CONSEJO
advoque enfiel conocim ’ento de e(la Caufa

. mefe halla
pendiente en la Chancille ria de Granada





iST ANDOSE
Litigando en la

Chancillada de

Granada, entre el

ÍeñorPrincipe deEftillano,y Mar-

ques de Leganes el pley to , {obre

ja fuccfsion dciEftado deSan-Lu»

caí, y Mayorazgo, fundado por

el tenor Conde Duque de Oliva-

res

,

pretendiendo la fuccfsion el

ÍeñorPrincipe ¿ en fuerza del po-

der
, y vltima difpoficion , hecha

en Toro el año de 164$. Y el

Marques, enfuera del teftamen-

to , y difpoficion anterior de 16

*

de Mayo de 1 642,
. y dadofe en

vida fcntcncia en la propriedad,

por la qual fe declaró por legiti-

mo fuccífor al Marques de Lega-;

ncs.

2. Pcnd¡cntc,y intcrpueñalafu-

plicacio deíla fcntcncia por clic-

ñor Principe , fal io oponiendofé
como tercero D: Domingo

,
pre-

tendiendo, que auicndofc de dife-
rir lafuccfsion

,
por la difpoficion

del año de iciícientos
y quarenta

i
dos * nl tocaua la fuccfsion al fe-

íior Principe fu hermano , ni al
Marques de Leganes ,7 qUe fe de-,

elarafe
, que cita aula de citar in-

fuípenfo ihaziendofc los empleos,

y tccmplcos de fus rentas, en con-
formidad de la fundación

, y lla-

mamientos hechos en ella, revo-

cando para cfto la fcntcncia de

vida » cnjque dcfdc luego fe auia

declarado por fuccflor legitimo

al Marques, para’cuyócfc&o pu-
fo la demanda enforma.

5
Sino hafalidó acftacauíá

Don Domingo de Guzmanhafta

eda inftancia , deduciendo fu

accion,ha íido porque en el juizio

de tenuta fe difirió la fuccfsion

por la vltima difpoficion del fe-

ñor Conde Duque, y conformen

clíafchallaua inmediato alfeñot

Principe de Eftillano fu herma-j

no
5
pero auicndofc cdimadopoc

la Chancillerja
,
que la fundación

que ha de dar ley alafucelsion, es

la difpoficion de el año de 42.. y
pallado ádcclararfc, que en fuerza

de ella toca al Marques de Lega-

nes, fe halla prccifado aoponerfe

como tercero
5
pues fi fe confie**

trufe cita fcntcncia , fu determina-i

cion le caufa dos per juizios 5 el

rno,priuarlc del derecho
, y lla-i

mamicnto de inmediato, conche
fe halla, de fuccdcr alícftor Prin\

cipe, poda difpoficion del año de

45
. y el otro , del que le dala de el

añodc4Z . para quccafandocon
hembra de la Cafa de Olivares , ó
las demas que citan llamadas , fu-

ceda en cite Eftado, prefiriendo al

Marquesde Leganes, concxclu,.

fion perpecua de Don Domingos
íiendo afsi.que el llamamiento del
Marques en cita difpoficion Cs cl

vltimo
,
quando ayan faltado los

defccndicntes de el feñor Conde
Duquesas hembras de la Cafa de

livares 5 poílccdoras
, 6 inme-

diatas. y ¡a poffeedora> ó inmedia-j

íadeiaCaíade Leganes
,
queca*

farencon varón
,
poffeedor

, ó in-
mediato de la Cafa de Medina de

\ A las



las Torres, y Torah ycndefc&o

de cftos los de la Cafa de Villa'

Manrique
, y faltando cftas hem-

bras i ó no pudiendo, ó no que-

riendo cafarle con varón de las

dosCafas, llama a las hembras def-

cendientes de fus hermanas, con la

condición de cafarfe con varones,

deribados déla Cafa de Toral , b

Villa- Manrique
, y endefc&ode

tilas da folo llamamiento al Mar-

ques de Leganés.V eafe, pues,con

eílosantecedetes, como fe podra

proponer,como fe propone por el

Marques de Leganés,que ella ter-

cería es felicitada,ó afeitada
,y no

preciíaen D. Domingo de Guz-

man,fino es queriédo, que porque

clMarquesfuceda renuncie fu de-

recho Don Domingo,que aun no

bailaría para perjudicar á los de-

masllamados.

4 Salió oponiendofe a efte

intento el Marques de Leganés,

pretendiendo fe excluyeffe la ter-

cería,y que no fe admitidle en efte

juizioáDon Domingo
5 y

con-

trouertido el punto de la admif-

íion,fe declaró por laChancilleria?

en viña o no auer lugar admitir la

tercería >
excluyendo á Don Do-

mingo de efte juizio , como fino

fucile el principal intereífado en

los términos que fe halla la fucef-

fion.

5 Y viendofe D. Domingo?

ñauado, y excluido con efta reío
i? y .

«

lucion, tan contraria á ladifpoíi-

cion legal , y
a los mas feguros

principios de la lurifprudencia , fe

halló ptecifado ha auer de recur-

rir, como recurrió afu Mageftad,

dando memorial
, y pidiendo la

avocación de ia caufa ,
que con

decretofe ha remitido al Conlejo,

donde fe ha de conocer de la juf-

tificacion de eíkrccurfo,para cu-

ya comprobación fe hazepor fu

parte eñe apuntamiento.

6

Suponiendofc por indu-

bitado, como loes afsi, por lo que

dicta la razón legal , como poí-lo

que con tanta frcquencia feprac 1-

tica ,
que fien algún Tribunalfc

hizieífe algún vaífallo conocido

agrauio en la determinación de

fus caufas,ó en otra forma, hallan -i

dofe efte defeonfiado de no con-

feguir en el fu jufticia , tiene en ef-i

tos cafes legitimo derecho para

recurrir al Principe á pedir refor-

mación del agrauio
, y avocación

de la caufa ,
quitando el conoci-l

miento de ella al Tribunal donde

pendia, cap. Repto ¿¡fie. 23*

qusfi. 5. Pereyra de reuif.cap. 3.'

num. 5. (S cap. $.& 6 .

Dona. Solorc. Itb. 4. de Jadiar,

pbernat cap. 12. auto. i4‘ íí

in Poitt. itb. 5. cap. \ 5. Caldillo,

controuerfltb. 7. cap. 4 1 . Barboft

in prax. exi?tnd. venfion.parp. 2.

,
^Áh'wTdertto

Princeps adqtíem iujie recurrid*

(f? ctú de rccurrentis iufiitia fatis

confíat potcfl, í/ tenetur canfav*

adfisam avocare prafentiamfiex^

tra eam itts partios mini¡frarfi

non fitcredendum , Dom.V alene-

conf, 71. vbilaté Fontan. decif*

38 9. €5* 390. tom . 2- ^ectr

287. 28 6. tom.i-vbi, Mr»-

15. Vnde <üidetnr dicendutn tioft

\u\uxn in covfcicntia <¡tí¡ hui^r



tnodi recttrfum non édmttit. 1

no teniendo düdá , ni admitien-

do controueríia efta propoficion,

fe omite el exornarla con mas au-

toridades,pues pende víricamente

fu dificultad de la juflicia , ó injuf-

tieia de la determinación,q á nuef-

trocorto entender, no ay en ella

el mas leuc motiuo jurídico que

la cuite de fer manifiefiamentein-

jufta.

7

Tres motivos, fe difeurre

áutr auido,y no otros
,
que moti-

vaflenclanimode los Iuezesala

Cxclufion de efta tercería
,
que fon:

noaucreftimadoá Don Domin-
go por perfona legitima ,

para

i

z

comparecer en juizio? fcofalir en

tiempo?y no tener acción paralo

quededuxo.

8

Y fi fe comprobare cotí

fundamentos jurídicos ( como fe

efpera comprobar ) la legitimi-

dad de la pcrfona?el falir en tiem-

po? y el tener acción? feria inne-

gable la auocacion de la caufa?

porque dexarla en el Tribunal?

donde fe ha pronunciado refolu-

cion tan irregular
, y injufta , fue-

ra de fumo dolor, y
de rigor into-

lerable,que no deue perm¡tirfe,eit

losTribunales, dondefe atiende

tanto a la recia adniiniftracion

de juílicia*

§. TRIMERO.

ES PERSONA LEGITIMA-

9 El fundamento porque fe

le opufo á Don Domingo, el no
deber ler oído, en elle litigio, en
la Chanciller ia 5 tue por confide-
rar,qucfu aufencia auia fido ori-

ginada de culpa
,
queriendo con

efte medio conftituirle ,cn diado
oe con tumaz,para ¡ncluirfe en las
reglas de que el Contumaz no de-
ve íer oído, fino que antes bien
debe denegártele la audiencia, y
repelerle de los juizios *

10 No es elle intento judo?
ni efta excepción legitima, antes

bien,es del todo deípreciable, por

niotiuos,y razones euidentes,que

en lojuridico,no tienen replica

legal, comoíon :el que para efti-

mar a alguno por contumaz no
bada la aufencia? fino que es nc-

ceffaría la citación , o perfona!, o

por edidlos,y la acufacion de la

contumacia
,
porque fineftos re-

quifitos , en ninguna forma pucd ¿

tenerfe por tal , ex Itg* Ccnfevla-

neutn^Nres dentinÜAtiones , C-

¿htamodo quandodeg. Prope -

randum quidem de ivdi.

tijs,& vtrobtque Bart. Bald.Iafe

& alij Rebuff. ton*. 3
- ad leges

Gallic. tit. de contumatiaart. t.

gloff. tunicA num. zj.Borrello in

fumma decif* tcm. i. tit. 46.

num. 170, apud quem plurts

Barb .inCAp
t ex literis n.de con*

(Uta,num.
j 2 ,Azev. ¡n Ug. i .tit.

4. lib. 4, num. <¡z. 53. Va-
lafco de pñutlegifs pdrf. x . cap.

65. num. jz8, Se cttm pluribus

Antón. Virgilio de legitim. per-

fon.



fon. capital. 3 z. numero

3 1 Procediendo ella refo-

íucion , no Tolo en la caufa ciuil,

pero aun en la criminal , Maf-
card. de probarían, conciaf 3 50.
titim* 9. ibi

:
Qjibd diétum vtn-

dicat [ih locum , nedum in canfis

ciuilibus
, fed in criminaUbtís,

qaia (í? tañe requintar etiam ac -

torem debere exprefse accufare

contumatiam
t ip(tis rei ¡alioqmn

non cenferetur contumax 5 ndm
in criminaltbus proceditur ad in-

flar iiiditiorwn ciatlium Jeg, ah-

fentem , §. i.jf, de poenis
,
quod

*voluit , ímmoUpofl Hart¿ in leg.

ínter accufatorem
, ff.

de publiajs

mdici]s t in leg. abfentem, C.

deaccuftt. quod obferuauit } ídem
!Hartan extrauag. ad reprimen -

dumin verbo Neglexerit , hec

tnflgne arbitratus e(l Tirígov. m
flng 88

,
pojl nutn. 1 . incip.com-

pertum babeas.

1 z Auicndo de confiar de

efia contumacia,
y aucr de ella

rcproducion en el procedo,/ fino

Ja hu viere, no fe podra hazer fun-

damento
j pues nefedize auer, fi

no es aquello
,
que confia

, y pare-

ce de los autos, Abb. conf. 97.
voltminc j.Bmxonf.pZ.in fine.

Alcx. conf. 59. num. 17.UL 4.

Dom,Salgad.¿fc reg.protecí.part.

4. cap. 3. num. 1 76 . ibi : Quia
quod non apparet in aclis , dicitnr

non ade[fe.

1 3 No deuiendofe formar

juizio para detcrmitar,porcon-

íideraciones extriníecas, aunque
contengan en fi notoriedad , D.
Salgad. d< prole ¿I.

3 .
part. Cdp.p.

t

»éiw<24t.ibi:í; coram eodem In-

dice , Ínter eafdem perjonas

dtta caufa tracíentur^efla in vna
nonprobant in alia,nífi exprefje

reproducantur , nec Índex potefl

fupicre ex capite notorietarís.

14 Sin que tenga duda, que

la ciencia, ó noticia parcicula^no

es ciencia
,
para qucíc pueda juz*

gar por ella, leg. 10.tit.7Jib,4;
Kecop. ibi : Siendo hallada ,y pro

bada la verdad del hecho por el

proceffoJdom.CobzxxJib. j .va^

riar.cap. 1 . Y no hallándote en la

caufa,que fobre la fuccísion de efie

Mayorazgo,fcfiguc en Granada

cofa alguna de lo referido , ni

auicndoloauido.en la que fe fu-¡

pone aucr dado motiuo a la ati*

íenciade Don Domingo, pues no

confia aucríe hecho tales diligen-

ciasen vano ,fehazc,n¡ puede ha-¡

zer esfuerco en la contumacias paH

ra que aya fido motiuo , ni aun

aparente,para excluirle de la ter-

cería ,y denegarle laadmifsionacl

juizio.

1$ Pero aun fin nccefsita*

de valernos de lo que fe ha fundan

do, es afsimifmo de ninguna efh*

macion la propoficion, ó funda-

mento de la contumacia» porqué

las reglas de efia materia fon, qu^

bel contumaz pretende fer oido

por fi , ó por fu Procurador en

mifma caufa, en que escomunaaZ'

y entonces fe le admite con la re*

fufion de expenfas,lo qual n° íS

denueftra queftion,por cu/aM
zon fe omite.

1 6 O pretende fer oído £«

diferente caufa de en la que es coflj

VKi



timiáz, aunque entre las miftnas

partes>y entonces* ó no fe le oye*

hada que purgue la contumacia,

5

queda en el arbitrio de el Iitez el

concederle* 6 denegarle la Au-

diencia^ efta queftion* por no

fer tampoco del cafo prefente*no

difcurrimosenella.

3 7 Ola pretenfion la redu-

ce el contumaz en vnacaufa, ¡n-j

tentando fu acción, y pretendiera

do fer oído en diferente juizio,y

entre diverfas perfonas,y en eft c*q

es el cafo prefente ( dado que fe

conceda voluntariamente el ci-

tado de fer contumaz Don Don
mingo) ia refolucion común*

y

cierta es * que debe íer precifa-

mente oído , fin que le obfte la

contumacia contrahida en otro

juizio, porque cfta no e$caufa,pa-

ra que fe le priue de fu derecho;

Philipo Dccio in cáp. i. de pro*

bat.mm.
3 ¿7. ¡B¡

:
Quia contu-

melia non vldetur infla caufa ? %t
^isiureftíopriuettir,

18 Y quando lo fuera,debía*

y debe obrar falo en el mifino
P^ito

* y caufa * en que huno la

c°ntumacia
* porque la caufada

Cn vn cálamo perjudica ¿n¡ tiene

efefto en otro áiñ.\nto,cap. con

*

fuluit de officio delegad * glojf. Cf

Dolores in cap» 1 1 . de dolo , !S*

éontumatia in fexto , x§ in cap,

enm eltm de tefíihís , leg. genera-

liter 9 §. 1 ibi DD,C.de rebus

credtXts , leg.
$ . Stbicám ,ff.de

flato liberis Hypolito de Mat-

fylis inrepetit.Ug. de vno queque

de re mdicata. num . z 10. Tuíco

Uñera ' Gv conchf roz j * num. 1.

,
. , ,

3
;

Tiberio Declanb volátil 3 . ref-

ponf.96.num. 18. Antonio Fa*

bro in Cod. lib. 3 . Xom. r . difnix.

zl.nntn.i i.ibi: Ne efetftts am-
plio? fu fuá caufa contumaXial

enhn pócete non debet * ni(i ih

eo ipfo aBu in quo interuenit3

&c.

j 9 Y cn lo indiuidual de cfj

te tercer cafo, que es el nueftro*

figu6n,y aprueban efta opinión*

Bald in legiconjenXamtm , CmquóA

modo ,Of quando iudex ,num. 24:

in fine *ibi ; Vnde non folum con

y

Xumax repellitur almine tilias

iadicíj , in quo efl contumax * fei

alimine alterius in quo non efb

contumax
,
quod intelligo Ínter

eafdem perforas * ft hoc Pretor

decernix, quod efl nótala dignum,
Cfe.

20 Phüipo Decio in cap.xl

de probat.num
. 3 29. íbi

:
Quod

jíudientia,qÜA raticne contuma-

da alíctú denegatur , Ínter eafdem

perfonas intelligitur , non Ínter

alias contra quas contornada non
fuit cammiffa:

21 Francifco Vivió decif

1 1- numer
, 5. libr . i.ibi : Imo

contumaci in poennam fu a

\

con -

turnada * non tantum delet deA

negari dudxend* in illa 'caufa

;

verumedam quo ad omnes littes,

quA corameodemiu dice <vertunta r
ínter eafdemperfoms, mt concediX
baldan leg.confc® laneum * C. quo-
modo

}& quando column.^.verf
Deindcad cuidentiam permítete')

la¡fon in did. le?. Sancimus co*
J

*-» i

Urna. 1.

.2 2 Don Francifco McrlinJ



lib. i . controuerf.^%. nttm. 9. ¡bl:

imocontctm.aci dcnegawr Atedien-

tía in di^in3e0 á bfolute , nonfo-

luminilUcaufá^roquA fmt con -

Umax repiitattos
$ fcd etium itt

qteACUmque alia vertentc coram

iudiceinter ckjdemperfonAS.

23 IoannesBaucifta de Lú-

ea de hdicijs difeurf. 10. num.

1 3 . ibi : Inter conumat'u autem

effetfus Ule mcn[ewr,qtiod ci Am-

di entía dehegatnr , ctiam in alijs.

caufis, Ínter cafdem lamen perfo*

ñas,non ¿titcm Ínter diucrfas t non

tamen krffátár iudex adhanede-

vcgatírntxn (\uon\am id intimar*

b itrio ejl repoñum
;
atqae ex can*

fapotejlei Aüditnúm concederé

Bernard. Grebcus in ad dit 9 ad

Gail.lib. 1 . concUtf,6 o. confiAera-

ción r.ftfiftf.B.ibi: ExtcndiUtrUr*

1io 9 mod Atedien tia non modo in

illamet cÁufa , in qua commiffd

efl cohttímatta ante expenfamm

reparañonan denegari pofsit y ve*

rum , ctiam in alia feparata co-

rara eodem iudicé Ínter eajdcm

perfonas ventilando.

24 Valafco de primlegijs
, p.

1 .cap. 6$. num . 1 3 5 ibi : Ñeque

illametfolacaufa , inquacowmif-

fa ejl tonttematía denegari ante

expeñfartm reparationem Ate-

dientiam deberefedin alia quoquo

feparata coram eodem Índice Ínter

eafdsmqtee perfonas ventilando,

(fc.

En la decif zyj. de

Tranchis fe difputó maciftraL

mente elle plinto, y en elía fe fue

con el concepto de ventilarfc

aquel juizio entre las miTmas par-

tes ,
porque auiendo diuerfidad

de perfonas , fe reconoció, que no

fe deuia denegar la Audiencia,

fiendo la razón de cño, porque la

glojfa enU ley fea ,té fi per Pra-

torem , $ . Ait Pretor
,ff.

ex qué-,

bus cauíis maiores , fe limita , y

procede quando el jutzio es en-

tre las mifmas partes» yafsi en el

numero fegundo fe dize: Intelligit

in aléis littibas Ínter tafdem par

•

(es, té pratore deeernente.

zó Y en el numero tercero,'

Et non procederé in alijs caufis

Ínter alias partes 5 té París de

Put.'tn traB.de Sjndicato in ver-',

bo inquifttio fab. C.dicit :Con(lh

futió Regni , 2. column. té caen

Eart .tranftt Maranta infecundo

mimbro mditü 4. column verf.

5 .
peena ejl

, fol. 6z. in maquis.

Y en el numero fexto: Pro eisdt-

cibatur omnino debere ia canfa

procedí tum quia hoc erat arbi-

trarmm iudici , vt fupra diftw*

ejl , té ex fupra diBis iudex id

eorum beneficio arbitrare debe-,

batitutn ctiam quia erat he in-

diciam Ínter alias partes , q^

cafa limitatur
,
gloff,. in diB. le(-

frd, té fi
per Ptatoren* ,per Raid-

h diB. leg.confenuneam , et
pro-

fcquitar pradiBa lafon in beí-d

prius in 2. par t.
principali t,l°b-

jF de noai opperts nnntiatien 1 -

Ídem Decías indttf.cap. \
co

j
0

.

na final ,
merf.Etddem Pal •

probat. vbi Apojfillafin. ld^

A.vbi altos allegat.

27 Pedro Folcf. ¡» p**-

criminal. parí. 1 .
z-pajt. r

‘IBanniantur , fil.
mihii.ldr-

íb



pues de auer propueílo
, y (enfa-

do en el num . 5 5, que por rito eí-

pecial del Reyno de Ñapóles el

contumaz, y
Bannido , no podía,

ni debía fer oído por Procura-

dor en caufa ciuil , fia que pri-

mero purgaííe la contumacia,

ibi : Item coniumax ,
£5* "Banni-

tus in Refno non admittitur ad
UJ

comparendum per Procúralo*

rem 9 etiam in caufa ciulli , do*

vecnon purgaueritcontumatiam,

CS* fie denegatur ti audienüa >vt

dicí. ritus magna curia incipit

item f¡Miquis , vd aliejua B.tn~

nitus.

28

Pafia a aflentar,
y pro*

poner en el mifnao mum. 55,
coalas autoridades de Bald* Di-
nas , Ioannes Andrseas, Paul.de
Cafi.ro , Ludouif. Román, y
Nello de Bannic.que la difpofi-

ciondeeíle rito, es contraria,

y

repugnante a el derecho común *

ioi : ¡fíe ritusefy contra iuscotn -

í/iHne
9 luponiendo por confian-

te
, que por el derecho común,

el contumaz
, y el Bannido puc-

d ‘u
, y deben Per oídos por Pro-

curad o r e n quo 1qu i e r cau ía c iu i !

.

2

9

La reíolucion de eftos
Amores

, y los fundamentos que
enan referido, manifieftan eui-
dentemente

,
que conforme a las

difpoficiones de derecho común,
e! contumaz debe fer oído por
Procurador

,
porque a no fer afsi,

no-fuera neceíTarlo el rito de Na-
po’es, cuya difpoficiones tan ri-

oarofa, y precita
,
que fegUn dize

San Felici ojib. 1 Jecif.y
j .nutn,

1 3
M:h Regno per ritum magn

%

. 4
tHr.izo.fectindumordinemCar.

incipit itemji ali(\uis , vel aliqna

non audiatur contu mA^necjue in

alia caufa ciuili , etiam ¡e defen -

den do , fi
iudici videbitur noncfc

audiendusy rnanifeftandofe en ef-

toíer contra el derecho común,

pues conforme a el , fe le oye al

contumaz que fe defiende.

30

luán BautiftaToro , trt

compendio decif part. 3 , verbo

contumazfol.mihí 230. defpues

de proponer la quefiion
,
que re-

feriremos en fu lugar por termi-

nante , concluye el lugar con ef-

tas palabras* Tunccontumaci de -

nezatur audicntia in ómnibus

cauris coram codcmiadice verte n*

tes , C? ínter eafiem perfonas.

3 1 La puntualidad de las

autoridades referidas , califica la

certeza de la propoficion > de no

tener Don Domingo incapaci-

dad , o inhabilidad para litigar £n

efia caufa , la qualfc afiegura, y
haze maseuidente , viendo *

que

no es Don Domingo quien pro-

v oca al juizio , fiendo aefior
,
que

le forme,porque eftc, en el juizio

que oy fe litiga , lo es el Marques
de Lcgancs

5 que propufo la de-

manda
j y quien ha litigado pre-

tendiendo, que en fuetea del teL
tatnento

,
que otorgo el feñot

Conde Duque en el añ0 de^ . le
toca laíuceísloh con cxclufsioa
c otros qualefquíera

,
que la pre-

ten an
, y en oue ha obtenido

enrencia de viña en laChanci-
1!eria

5 y hiendo Don Domlnoo;
que ie le ha dado al Marques efte

' a0o '}
r ^ ayora?gOjqye le per'*



tenece en el modo
,
que fe funda -

rá en el vltimo parraphoi , fe ha

hallado preeifado a falir a la de-

tenía ; y para efte punto no ay , ni

deueconfiderarfe incapacidad,™

inhabilidad} puesalexcomulga-

do,tan aborrecido en el derecho*

aunque fe le repele de todos los

juizios , como aáror , fe le admite

en todos aquellos , en que fe le

confidera como reo, cap, ctm ín-

ter , cap. exceptionem de excedí,

cap. i.Cf cap. 8. defentinda ex-

com mtifiicatiin fextOjCapJtttellt*

xinsfts de 'ttidicijs.

32 Confiderandofeeflamifj

roa exclufsion en el Bannido,que

dexa de fer Ciudadano Romano,

y fe confidera por enemigo, y tie-

ne la prohibición de el Rito , fin

embargo, mirandolecomoReo

deue fer oido, y fe le admite al

juizio para defenderfe ,
leg. in

amifsione
,
§ (¡ai deficiunt

,jf.
de

capií. diminuí, leg . Is qai rms,Jf.

depublic.indic. Y la razón es,por-

que aunque ¡tengan inhabilidad,

con ella deuen fer admitidos, Sca-

cia,deiudic. lib. 2. cap.z.numer•

1 áj. (f cap. p. nam. 1 024. & de

C4mbijs,§.’J.Glo(¡. 5.numer

.

42.

Fulvius Patianusjdr probal. lib. 1

.

cap. <¡6.niW. 19. pluresapudD.

Goncalez , indiel. cap. inullcxi -

tmiSiCymc.conírou. 5 66. nam.

2 1 .ibi : h¡ferítir,qtiodpriori cafa

excommumeatus , vel bannitus,

qui non nifi fe defendendo,i$ vti

reipoffanl ¡tare in indicio, alidien

difun i

.

Vi rg i ! io,de legitim a í.per.

fonar. cap.
3 3 ,

nam. 5 o. ibi: Ve-

tar» quoi de itere nalarVi , tan-
V.- . -V -« ’ — —-—«MÍ

c¡0M retís eompArere ettfttft w
indicio,&fe defenderé poíejt.qnia

deferífio efide iare naíarali
,
qtta

nemini deneganda el pertext.in

Clemenf.Pajlot.defenteníijs ,

re iadicena ,& qiuuis inhabilitas

non valef eam repitiere k defen-

fione.

3 3
No fe puede efeufar de

ponderar por terminante el lui

gar de luán Bautifta Toro, en la

parí. 3. y
a citada del compendio

de las decifiones > verb, CorM«

max , dttl.fol> 239. donde pone

cita queftion, con las palabras fi-

guientes : V\ttím contttmax pro

altano deliffio comtnijjo
>
ficcw*

partterit'Vti tertiusin CMfaciúi

*

li debeatmdirhy fia embargo de

la efpccialidad dei rito * del rigor

conqfe abierta, y de la puntuali-

dad conque le atienden los Auto-

resltalianos, para no oír al con-

tumaz jrefuclve Toro auerfe deci-

dido, que fe le auia de óic al cercei

ro,y da la razón :
Qjtpd fatis con-

(labat ipftím habere inícrejfe for-

maram wcattfa,item tjttia tcrtiM

veniens era t ¿mdicndtís ,
ñeque

obftat conttímatiíi contracta pro

delt$o in catífá clmli quonia^

*vti retíscompartíWAty ñeque pro*

hibcttír contumAci ,
excipere ,

quoveniat ad fe defendendtíml^

literquod cvntumax non dictar

quife defendit , licet non paread

No parece que puede auerrefo-

lucion mas puntual que efla, aun

que fe confulere a Don Dorniu*

go en la mas prccifa contuma-

cia.

34 Icn e fie cafo proce^
k" ‘

- C0 íl



con grán propriedad las reglas

de la ley difamari¡ C. de ingennis,

í$ manamifsis j por laqualesco-

manxdolaclonde quaDom.Co-
varrub. lib. i . variar, cap. i 8.

Cáncer, part. 3 . cap. 1 . a nurher,

54. Tondut. depr&uent.part. 1.

cap. 8 . Carieval » de iudic. tom. 1

:

tnm. 894. Capic. Lacro , decif.

8p.Ciarlin.//K i.controturf 34»

que el que difama es el verdadero

ador
j y el difamado es el reo

3 y
afsiauiendo comparecido el Mar
ques deLeganes, y pedido que fe

le dcclaráfe por legicimo fucef-

for 3 por confequeacianecefldria

precende(como también lo con-
tendrá fu demanda ) exclufsion

de los otros llamados
, y de el lla-

mamiento
>
qiie tiene expreífo en

la fundación Don Domingo,qud
fale como tercero a oponerfe, pa-

ra repeler la exclufsion
> que hat

intentado el Marques
,
por cuya

razón no le le puede facar de los

términos de fer reo proiiocado,
nidexar de incluirle precifarnen a

te en los de lá ley difamari,

15 Es muy decííe prdpofi-
t°lo que dixoSocino, in cap,Sa~
cnt 3 nu?n. 3*8. yecfic. Autifo
tertuis de fententia excommunic.
que el dcfcomulgado

, aunque no
La citado : Si tamen ex proceffu
agitato

9 vel agitando videt fbi
parari prmidicium tune admittu
tur

, quia venit tanquam reas ne*

ceffarius.X con fingularidad Bal»

áo^onf. 427. volnm.4: celum. 2.

in medió, ib i : Ltcei non fnt verbo

cttatt
y fu ni citat1 tp^ o cto

$ q?4 1a

fomnt caufam [tífm agirft eúamy

quid Ule] mus mmft videtur

citatns ¡quid feit Ug.fape 9 jf.
de

re iudicat. ergo e¡& reas iiccejfa-
t

msfiiltim necsfsítate cáúfatiúd,

f non vult perdere ius fuum.

36 Y enfuerca de cita doc-í

trina de Baldo afsienta el Car-

denal
<Ihufcó,littera C. concia

f

1 1 8. que fe reputa reo, aquel*

que viene a la caufa> ex tranf*\

vsrfo y
et vrgente necefsitate quid

bulléis adejl retís incaufa , ne ex

tacíturnHate fbi praitidicet, que

es el cafo formal en que eftamos,
4

porque en el de nueftfo pleito

no ha litigado nadie, hada que

Don Domingo lo haópueftó,fo-

bre no auer llegado el cafo de

lafucefsion del Marques de Le-*

ganes.nifeha pedido, que la fu-,

cefsion debe eftar en fufpenfosy

Abad Panormit.[obre el cap.cuni

ínter de except.num. 12. hablan»

do de el inhábil por defcomul»

gado?dize:^í vúlt vitare pra*

¡udichtm y et grauamen fibt itn^

tniuensytl debet audiri.

3 7 Tampoco fe puede
ómitir la ponderación tan prcci-

Escomo puntual ,para eíle cató
de el iixt . in cap, fignifcauerunt9

1 1 .de except. donde a el defeo-

mulgado fe le opufo la excep-

ción de que no dcuia íer oído , ni
podia profeguir vria apelación,;

que interponía fiendo d&or
3 y

en eíle cafo rcfuclyc el texto,
que debe ptecifamente fer oídos

y por íer tan poderables fus pala*
bras las pondremos a la Ierra,cu
lo que hazen al punto,ibi : Sed a,

altera exceptione ex comí
r .

muni -



munkationii oppo(¡ta contra ed-

pitulum memorautm, rvox minas
i

. 4 ..
.

• ' '

prouidc ai tendentes 9 quqd pre-

texta excomunkaúoms oppofi-

U a profecuiiont appelUtionis

non deheat quis excludi cum

omnis legitima defenfio excoma -

nícalom indicio rsferaetar :par-

tem adverfant non e(fe cogencUm

ad refpcndenctam cij'dcm perpe -

ram decratifHs,^ c.

38 £lo parece que puede

aucrmas terminante refolucion.

nimotiuo.que juft ¡fique mas el-

le recudo; pues fi Don Domin-

go no ha fido oído por la con-

tumacia. Tiendo reo
. y fajiendo

necefsicad.o a el juizio
,
por ver

lo que le perjudicauala fentencia

dadaafauor del Marques, en el

taío de efte capitulo ¿hallarnos,

que debe ícr oido el defcomul-

gado
, que abfolutamente ella

prohibido de comparecer en jui-

zio 3 no íolo fiendo reo, (i no es

a£tor$y en el mifmo juizio en que

fue defcomulgado, y ñora bien

la íingularidad de efte texto,

el epygrafe deI 3diziendo;¿iV/¿w

originalis actor repelli non de-

bet , hoc dicit

,

CT eft cafas fin*

guiaris quatems dicit de affore.

3 p Y aunque no parece que

fe necefsitaua de mayor com-

probación * aunque nos quera-

mos conftituir en términos de

que feaaótor Don Domingo, es

también fegura nueftra razón,

porque la inhabilidad fe limita al

puntó predio de fer adtor
, que

Voluntariamente pone deman^

da
5 y es tan próuída la difpo fi-

gón ¿p derecho en efto ,
que

guando ay algún peligro en la

tardanga
, y por np poder litigar

el prohibido fe le l)a descaño-

nar perjuizio ep }a dilaciop , co-

mo aquí
(
pues de no fah'r Pop

Domingo al lifigjq , fe hallara

con yna execujoria en que ei

Mayorazgo , que a el le tocado

puede tocarle ,fe dieffe al Mar-

ques} que entonces puede aun

como qdtor falig al juizio,, y debe

fer oidofitaFelino PalaL

ali)s a Barb. in colleSt.an. qdcap>

intellexifmsy. djsindic.mm? 1 2*

Antón, fecciul dp
i

ture. pexfonar.

lib . 4. cap. 32 .qar/t/r. 10. ibi:

Quando. verfamur in cafilms i$

quihus periculum ejfep, #/j mprá>

tune enim excommankaUtsp$f$$
ágete , ¿¡manen agit omnino. yo*

luntarie
,
fed fimulatur adagen*

dum ex ixnminenú prdudiciop

qtiód fibiex mora paratur»

40 Fuera de que el eftado

enqueefta yalacauía , y
falien

-

do , como faleDon Domingo?

pelando, y
Triplicando de lafeni

encía de villa , en que fe ha de*

[arado por legitimo fuceíTor al

darques de Leganés , la qual

crjudica el llamamiento antc-

or ,
que tiene Don Domingo?

ae como varón de la Caía de

oral 3 y inmediato , é inclubitu-

0 fuceíTor 5
pretende, que caía 1

}
o(c con hija de la Cafa de Od*

aresaya de fer preferido alM^r "

íes, deuiendo en el interine^

1 fufpenfo laíucefsiamnoay
^

¿to,quele puede impedir el 1
'

gar, aun como actor
,
porqus

- ,,,*•*

aqj*-



aquel
,
que por tal no pudiera pa*

recer , ni fec admitido en juizio

para litigar en primera inftancia,

puede litigar en íuplicacion, ó
apelación de la fentencia que le

condena, 6 perjudica eftiman-

dofe en eílos cafes * como perfo»

naquefale a defenderfe del per-

juizio que fe le ha ocaíionado

por ella
> y como las defe nías

líbn permitidas al inhábil
,
por

contumaz
,
pordefcomulgado,

yporBannido > le es permitido

también litigar en apelación , a
íuplicajpropoficiontan fegura,

como textual del capitulo [igni-

ficamruntyyz citado, ¿fe exceptio -

nibus , vbi repetentes , Antón.

6

Ríccíul de itíre ¡>ir[bu. lib. ^..cap.

¿S.num.
3 o. éT 39. &alijsrela-

tis á Barbo!. in dicí. cap. Se a D.

Goncalez incap.cam ínter deex-

ception.num.x i. dando por vlti-

ma razón, que viene a fercomo
reo , quianon agit(pontefed pa-

lias coAÜasJé¿ ideo dicitar dejen

•

f°r.

41 Y afsi en fuerza de tan

cuidentesjcomo legales dernonf-

naciones , no fe podrá difeurrir

medio , ni confideracion , para

que pueda pcnfarle
,
que Don

Domingo no es perfona legiti-

ma, fiendo cierto
, que cito fío

puede auer fidómotiuo
,
para no

admitirle a la terccria.

§ SEGVNDO.

SALE AL PLEITO LEGITIMAMENTE
J/

en tiempo .

4¿ Eftc motiuo es ciertos

que no neccfsita, ni de confidcra-
oones que le esfuercen, ni de dif-

poficiones que le apoyen s pues
alsi

Pot ley ’«, como por conside-
raciones, es euidentemente noto
*<«> y pudiera có jufta razón efeu
arle el fundarle; pero fin embar-
go,por cumplir con la obli<rac¡5
del inftitüfo,

y no faltara verifi,
car

> que no pudo moucr efto a la

Chancilleria
,
para que denegarte

a íerccr * a 5 ademaremos con
gran breuedad

, folo las reglas de
los terceros opofitores.

43 El conocimiento
, y db

viíion de efta materiales tan vub
§ar

, y fabida
,
que fus realas las

traen latamente
, y como ptinci

piosDum.Covarrub.c^, 14. G
iy. praed. Menoch. ccnf. 48c
Giurb. decij. 1 . San Felicio decij

po.GregorioXV.decída.5p.Bu
rat¿. dectf. 833. vbi Ferentil , G
cumplaribas , CáncerMki.w
riAr.cap. id. Capic.Latro . decij

1 1>4 * 1 83

•

ntemer.
3 7. Dom

Salgad.di (applicAt.part. z.eal
1 3 . IuanBautifta Lúea de iudu
diíc.

1 7. diuiendolos, y enfeñan
dones, que folo ay tres gene"
de terceros opofit0res j quefale
a ¡os pleytos,

qUe cmtc otrosí
controuierten.

44 El primero es , el de e
íerccro, que fe mueílra parte e¡

vn



vn juizio J no por gracia, ni parí

ayudar a alguno de los que liti-

gan, fino independiente, y para

afsiftir al juizio, euicando las co-

lufioncs,ó negligencias del, y fo-

licitando, que fe hagan por los li-

tigantes las verdaderas
, y legales

defenfas
,
por el interes proprio

que defio fe le puede fegüir,cxem

plificandolo los Doctores en el

ifubfiituido,que pendiente la con-

dición con que lo fue , fale a la

califa que fe litiga con el herede»

rograuado, y efte le llaman pro-

piamente los Autores , tercero
que afsifte al juizio;

1
4<> El fegundo es aquel, que

fale a! juizio por fu derecho,coad

jubandoconcl
, y con las razo-

nes
, y defenfas que Je afsiften a

vno de losquclitigaa , para ex-

cluir al otro colitigante, como
fucedei# Aticdorel¿wdato , vcl

dejenfors nscsjfmo^y^ cfte le lla-

man tercero que coadjuba.

4$ El tercero, yvltimoes
el que íale, nicoadjubando , ni

afsiftiendoalpleyto , fino es ex-

cluyendo al aótor , ó al reo , ó a

ambos juntos,pretendiendo, que

a el folo le toca por fu derecho

proprio
, y independienteel Ma-

yorazgo, ó bienesfobre que fe li-

tiga, cuyo cafo es el nueftro, y ef-

te (c llama tercero , que exclu-

ye.

47 Todos cftos tienen de-

recho precifoa deueríer admiti-

dos en qualquicr juizio , ó litigio

donde trataren demoftrarfe par-

tes, en lo qual convienen vnifor-

saemente
, y lm concradicor al-

guno todos los AutóresT finqué

niegue ninguno la admiísion al

juizio, aunque proceden con dif-

tinción , no confiderando igual

el modo de íalir a él » ni de ad-

mitir en él al tercer opofitor,

pues en el que afsifte
, y en el que

coidjuba( que fon los doscaíos

primero propueftos^ quando fai

len al juizio fe Ies admite,y Ic han

de tomar for^ofamente en elcfj

tado en que fe halla, cap.fin.vt li-

te pendente in fextoÁbl: Sanefiad

defenfonem ipfus líttis aliqW

qttomm Íntererit pederint ad*

miníeos inipfojlstii inqiioipfdffl

irmenerint decernimtts adminen\

des0c .

48 Pero el tercero que fa-

le excluyendo, tiene arbitrio de

comparecer en dos formas : Vna?

tomando la caufa eneHcr,y
eftado que tiene ,y profiguien-!

dola,o apelando , y
fuplicando

de ella . íi eftuuiere fentcnciada;

haziendo fuy os los autos ? y
te*1

*

tcncia 9 vt late pc¡l alies ,
Doin»

Salgad, de fapplicat.part. z cap-

1 3.i nttm.fn . Otra , no toman"

dola en el eftado en que fe haliay

empegándola de nucuo ,
corno

fi para con el no huuiera auid^

tal controverfia.

4p Eftas fon las reglas ;f

principios de los terceros opon-

tores, no dudadas, ni controver-

tidas por los Autores 5 y
tedo en

lo que ha anido alguna diver 1
,

dad de opiniones , es en la que -

,

tion,de fi el que íale excluyen

no queriendo tomar 1«* caUte Cí*

el eftado en que la
fixio ar



la priríci pío, y íer oído de nuevos

deveráíufptnder , laque entre los

otros eftaua empecada ,eípcran-

dofe a que fe fubftancie con el

tercero que falió á el juizio , de-

terminando (obre todo en vn¿

fentcncia , ófife podrá, y debe-

ráprofeguireljuizio empegado,

oyendo confeparacion a el terce-

ro.

50 En cfta controverfia

liuuo algunos Autores que fin-

tieron, que no fe debia efpcrar,

dilatar,ni fufpcnder el juizio, que

primero eftaua pendiente^ otros

Autores, de opinión contraria*

afrentando que fe dcbiafufpendcr

eljuizio ,
evt

c
Bald. Alcx. VA. cié

Ana. MtiiQch . Felw. Scac. iS
alijs relaíis á Cadillo ,tomo % 2.

controtterf. cap. 9. veri. Dcinde

consintió ,($ á Giurb .decif. 1.

51 Y vlnmamente en la

forma» y Con la calidad que hafa-
lído Don Domingo áefte juizio,
no nene la mis leue duda fu ad-
mifsion>ni’el que falga legitima-
mente, m en tiempo , *vt plena
mant* a

!fcrit Dom. Salgad, dia.
1 per tetiim iam relato j- no

o lo en ci de propiedad, en que fe
nalla,G no enelfumario de temí-
ta » fegun la opinión del feñor
Molía, , mm. \y.in fln.annot D

ib¡: Ntfi tertius hic cppofitionem
propenal ante init'mm cjuinqtta-

gmtct dierum in prima wfiantia
adprokation es faciendas ¿(signa-

ritoientiVclinipfo hvths lermini

httiotftimtnim id tempes omni-

hisfimut canerepoísit .

7
52 Mayormente áuíendo

falidoDon Domingo en tiempo

en que halla calificada, con vna

determinación,la oblervancia de

el teftamento de el año de 42.
en que tiene llamamiento litera!»

e indubitado, y efle con prelacia

a el del Marques de Lcganes, lia-'

mandofe oy propriamente terv

cero excluyeme, lo qua! no pudo

fer,hafta que vio eftimada,con

vna fentenda , la diípoficion ert

quefe funda,esforcandoeftacon^

íidcracion, loqucfcdixo , para

excluirla pretendan de la mali-

ciare fe fupone en cfta tcrccria,

que neccfsicemos

de fundar tan euidente demonf-

tracion.pues la califica todo cf^

te párrafo.

53 Supueftos cftos funda

-

mentos,no puede auer razón le->

gal,ni prudente juizio, que pue-

da afirmar,que el tiempo en que

fa!e,oelmodoconqueha intro-

ducido el juizio Don Domingo*
le puedan obftar > ñique aya po-
dido aucr capacidad para darvn
auto,conque abfolutamcntc fe le

ha excluido ¡a cerceria,arrojádo-

le de el juizio,en que tiene vn in^í

teres tan notorio, como euiden*

41vía y HA Ul%*LUpU

de temeridad , fe puede afirma
que noay ley ,g!oíTa,decifsion

,

Autor,queaya dicho, que a ten
r°dc cfta calidad fe le denieg,
íaadrmfsion a el juizio

, ymen

^ eí1:e Caío
> cn que ha falido De

omingo Implicando de la fei

rancia
.y cn qUC p jra ¡lazcr m

pftiñcadoclrecurfo
, y mas fbi

® f,li



fiblc la determinación , íc eonfi-

dcrancnehnofolocl derecho de

tercero,que afsiftc a vna plena dc-

£cnfa,fi no de terceto,que faldex*

cluyendo dcmanftrabicmente el

derecho de los litigantes
:

por cu 1-

ya razón fe paffara afondar el vi-

timo medio , no queriendo

§. te:

várlaconfideracicnde losfeño-

res Iuezes,con la detención en

efte^puesfe nos confiderara cul-

pable el imaginar,que pueda aaer

{ido motiva,para la exclufsion de

Don Domingo,el tiempo, y mo-

do de falir á eñe juizio.

CERO.

OVE TIENE ACCION PARA LITIGAR

i

54 No podemos dexar de

reconocer, que íiendo Don Do-

mingo perfona legitima ,
para

comparecer en juizio, y Caliendo

en tiempo hábil, fi no tuuiera ac-

ción, ó interés 5
para litigar en ef-

te juizio > huuiera fido juñificada

la deíeftimaciondc la^Chancillc-

xia,exleg. FupUi, Vimanusáe

negot. gcjt.cap. veniens >el i. de

teftibus ,
porque a ninguno fe le

oye fin que tenga interes.

5 5 Sin embargo de que pa-

ra el efedlo de fer oído
, y admiti-

do a el juizio,y
que no fe le pueda

excluir de el por falta de interes,

le baña al que le intenta tenerle

remoto,aparente, eucntual , o en

otra qualquier forma , como
afsienta Guiz. decif 40. num. 7.

ibi
: Quiafofficit i quod de ture

tertij conflet apparenterjicetdica -

tur , £¿f excipiatur per aduerfa*

ríos ius nullum , £5
* in validutn

effejex doffrina Innocencij , in

cap.veniens 2. extraide tcftibtts,

vbi GardJicit : Qjioácuwquida

fratret venirentfui terti
j , ££ pro-

varsnt in primo congtefin de

quadamvmone debuernnt ¿tu di -

rijtcct fatim diceretur in validó ,

£ST quodita obtinmt florentia

&$náo per íftud dittnm ora ahe*

gantium ,
quod dicit cfje centuim

mantbusfgnandum, £5
" latius ffn

conf 7 . vbé s íí fuffícit intere e

tercij habere fguram ex fe *

non prouetur in fufancia 5 vt e%~

plicat Felinos in cap . cum

numer.16.Extra.de réitodic.vv*

i^Dom. Larrea,ám/ií 3.

.ibi: £i vt pofsit tertius admití

ífficit aliquale praludiciurn.

'xornari también ella miíma

onclufion Scatia de appelló^

u&jjt . 5. num. 73 .
capit. w*

ecif num. $ÁbV' Ideo ha*

ebat interese 5 ne dan»

ualc 3quodfufficieba

t

: Lo trufan-

fsienta Robit. decif 1
• ¿ nUm

f
70 Rot. apud T&uyM. cleef- i »

*

'«w./.Cáballer. decif i 4 +* rh4

ser.i.GthohonJecif 1 7 1
,n0t¡

r

.y muy fingularmenteioann-

íapt.Luca dei*dicJifc.v7
\

3¡ \Verum quia iRudfuffek)^

qttale quodque de to docea t

vi prañki dicunt ) aj>*rcn
' e

f
¿ • /UiÁi»

0'



Manvis non exi(tentcr ,
¡¿¡coque

pro frcqaentiori continfenüa ad-

mjfo,defacili concedítúr 9omnium

que raro fuñí cafas inqmbus de

dcnegatione refpóndeatitr $ hiñe

proptered apnd bene fúndalos

praÜicoslmprúdcrtsconfiliam re -

patatar haw(modi ddmifsiombus

feópponerc , adque difptitationcs

de fuper ajfamere.

56 Supueftocílo por prin-

cipio elemental
> y indubitado,

como lofuponen los Autores re-

feridos, no fe difeurre que razón

pueda proponeefe en contrario,

que motivos jurídicos, oque au-

toridades
,
para excluir á Don

Domingo de eíle juizio,porno

intereífado
,
quando le toca efta

caufa,tan principalmente,
y en

fuerza de tantos motiuos quan-

tos fe dexan confederar
, y con el

cuídente de ver,que fe le antepo-

ne el Marques de Legancs a la

fucefsion de eíle Éíhdo,y Ma-
yorazgo, fin que íe difeurra ra-

zón para ello, antes bien fe áe-
mueítrada conocida, que afsiftc

a Don Domingo ,cn fuerza de
las claufulas, para fu cxcluísion*
como brevemente fe procurará
fundar.

57 En cuya cxccucion fe

propone por principio incon-
traílablc, que paralarefolucion
de las caufas de fucefsiones de
Mayorazgos , no fe atiende, ni

deucalas vmuc'rfales reglas de el

derecho, fino es ala expreflá vo-

luntad del que difpone,y funda el

Mayorazgo , Authcnt.de fidei-

ccmA.ncsWiarMn: Non míaj ,-j
i

8

Alare,fe¿ quite 4 tejtatore antepo-

nitor: praferendus efi , leg. 40,

Taur. ibi : Salvo (1 oírAcofaellu-

vicra difputfla por elfundador de

el M^*]orAZjgo,porcpxz en cltiem

po, lugar, y cafo> en que 1c ella

dado llamamiento, en eíle folo,

y no en otro podra incluirle, leg,

luredes mes, §. fin.ff.
adTrebell

ibi: Proptergradasfdeicommifsi

pr*fcriptos,&c.

58 Prouiniendode eífo.fer

de la preciía obligación de el que

pretende íuceder»pr °i3>tf qne ella

llamado , que concurre en el la

calidad paella por el fundador,

y que ha llegado el cafo de fu lla-

mamiento , lafcDom. Valcnc.

eonf.p$J nam. 1 16. Caílill.c^p.

i 55. nam. 68. Dom.Larrea,de-

cif.i i.num.i 3
.

59 Y elle llamamiento', y
cafo de fuceder fe hade facar pre-

cifamente de lo exprtífo, y literal

de !afundacion,/rg.«f»a 'venimt

z jf.de petií. hiredil, leg.de his,jf.

de tranfaft. Fetegrin. conf. 39.

«tti7>.z8.Dom.Mo!in. lib.i.cap.

1 3 . num. 2}.Micr. de maiorat.

parí. 4. qu&fi. j . namer. 9. 'ubi.

Qttodmaioraíusfuccefsio non de

-

feriar aUgefeddfandatione.

60 Auiendo
,
pues , de go''

vernarfe efta materia por la fun-

dación , nos feraforcofo recurrir

a eüa
, y poner aqui lo mas pred-

io
, que lo que ay

, y fe tiene por
ul, csauer dexado ordenado el

feñor Conde Duque fevcndieífe

toda fu hazienda
, cuyo procedi-

do íe empleafle
, y reempleaífe,

hafu conftituir ciento v cinquera
j c



ea mí! ducados de renta fuá lí-

bre , para diferentes efedros que

éxprefla, y no esneceílarío refe-

rirlos, y los llamamientos
, que

haze para la fuceísiondefusfun-

daciotics,esde fus hijos,y defeen-

dientes legitimas , naturales
, y

baítardos,y ex tinta toda cita def-

cendencia paíTa a preucnir cafa-

micntos, para vnion de las Cafas

de San Lucar, Oli vares. Toral, y
Medina de las Torres, y fenecida

la difpoficion en orden a cfto

proíigue en la forma íiguicn-

tc.

6 1 Teftamcnto del año de 4a-
ii. 1 3 3 * ibi: Tfaltando mis descen-

dientes legítimos,y la defendida
de los naturales,y bañarJos, e¡yo

llamo,y dexare reconocidos jor-
que mi intención es

, QfE LA
CASA DE mT¿ PA-
DRES, QVe es la de
OLIVARES, SE iVmE
CON LA MIA DE SAN
LVCAR . T CON LA DE
MEDINA DE LAS TO-
RRES, YTORA L : Ordeno,y
mando,que la hembra defeendien •

te de Don Luis deMaro, mifobri -

no , hijo de Dona Francifca de

Gtizjnan, Marquefa ¿el Carpió

mihermana,* quien inmediata, e

indubitablemente huviere de 've-

nir, o poffejere la Cafa de Oliva-
res , CASE CON EL DV-
Q VE QVE FVERE DE
MEDINA DE LAS TO-
RRES , r toral, o con
EL INMEDIATO, E IN-
DVRlTADO SVCESSOR
DE LJS DICHAS CA-

SAS : X efectuado el dicho

matrimonio
,fucedan en mi Ca-

fa de San- Lucar , ellos
, y fus

tíefcendientes varones,y hembras,

prefiriendo el mayor al menor,y
el varón a la hembra, juntandcfi

las dichas quatro Cafas de SAN
lvcar , oliVares , to-

ral , YMEDINA DR
LAS TORRES ¡finque fe put-

dan diuidir en ninguno délosf-

cejjorcs.

6

i

Teílamento,iuim. ij4*

7 no ¿viendo varón defeendientí

ds Ramiro Felipez, de Guz>ma*í

Duque de Medina de lasTerres

que oyes-, mando, que la hetnhtd

hija, o defendiente del dicho Do*

Luis de Haro mifobrino,quepop

fejere la dicha Cafa de Olivaros,

o inmediata mente huviere de fii

ttder en ella,CASECONVA\
RON POR LINEA MAS-
CVllNA DE LA CASA,
Y SEnOR DE TORAL,
QVE SEA SEnOR DB
ELLA, 0 INMEDIATO,
E INDV'RITARLE SV
CESSOR EN ELLA , L°S

OVALES ANTEPON^0

A TODOS LOS OTR0$
Varones d e gVA-,

MAN. |
_ I

<?3 Teílamento,num.i3T
Yenfalta de varón por linca

calina , descendiente de ladi^i

CafaJa dicha hanhra9hijs,oM
0

cendierw del dicho Don Luis E
Haro , AYA DE CASARA
CASECONVARON DES'
CEN DIENTE POR &
NEAMASCVLINAD&



BICHODONMELCHOR
DE GVZM AN,MAR-

T^S’ DE VlLLAMAN-
RiQ/E, qve jora vl
TIMAMENTE FALLE

-

CIO .

64 Teftamento,num. \ 3 <5 .

T cejando , como digodé hija , o

defendiente de mi fobrino
,
que

fea achual poseedoraJo inmedia-

ta
3 y indubitable facejfora deU

Cafa de Olivare $ , faced# en la

mia de San-Lucar
, y f junte con

la de Olivares , y en ellasjuntas

fucedan los defendientes varo,

nes , y hembras de el dicho matri-

monio promifinamente ¿

65 Teftamento.num.i 37.
F ft la hija mayor de mi fobrino,

que .inmediatamente huuiere de

faceder , y poffeyere la dicha Cafa
de Olivares, no qmfiere t como di-

cho tengo
,

por quaíquier acciden-
te 3o impedimento

,y aunquefea de
los exprcjjadoi en derecho , nofu

-

ceda ella
> ni fas defendientes en

mi Cafa,ni Ja la llamo^porque no
es mi voluntad

, que facedan en
ella, fino es cafandofe con el varón
que digo ellas

3ni los defendientes
ele aquel matrimonio,

rí
66

r
Tcfta«ncnto,nutn .t 58'.-

i fu ceatendo e¡le cafo', antes de ef.
tar comprada toda la renta , me
hade tener mi Cafa de San-Ltt-
car

>Mnf«rmedmidtf¡>ofician', fe
continúen los empleos

. y reern -

fleos , cormirtiendofe en ellos

los quatro mil ducados de ren*
ta que ama de go~,ar la dicha
primera hija de mi'fobrino,

y fe ef
pere a que la Cafa de Olivares

entre otra vezsénhsmbra defen-

diente del dicho mi¡obripo,ja pil-

candofe a cumplir conmivohi n*\

tai >J cafandofe en la mifmafor-

ma , faceda en mi Cafa en la fir-

ma dicha con las mifmas cali-

dades
3 y condiciones que aula de

faceder la primera .

67 Teítamentoa nusn. 1 3 9,
1

Pero en cafo que efte comprada

toda la renta
,
que ha de tener mi

Cafa , fi la hembra primera defa

ccn cliente de mifobrino ,
no qnifai

re , o nopu diere cáfarfi en lafor-

ma dicha 5 es mi voluntad, que no

fe aguarde a que la Cafa de Oli-

vares entre otra vez¿ enhembraA
en elle cafo,fi

en UCafa del Mar-
ques de Legones huuiere hembra

,

defendiente de D. Diego Mefia

>

cyD o Diego Felipez> de Gu&ma n

mi primo,que ajafacedido en ella

o inmediata ,y indubitablemente

huuiere de faceder , CASAN-
DO CON VARON , POR
LINEA MASCVL 1NA,

DELA DICHA CASA DE
TORAL , t DEL DICHO
MARQUES DE VILLA
MANRIQVE i que aoraha
fallecido

, faceda en mi Cafa de

San-Lucar
,y los de(cen dientes de

aquel matrimonio
, fantandofe

las dichas Cafas , las qualcsan*
den todas envn face

[
for

.

<58 Teftamenco>nuni
# i4o¿

Téncafo
,
que la hembra ¿el dicho

Don Diego Mefia, 0y Don Die-
¿oFeiipe&de Guarnan

,
que bu-

vierefacedido 1 b inmediata, b in-

dubitablemente huuiere de face-
dtr en la dicha Cafa de Leganef

E no



noqmítere, o no pudiere caftrfc,

en Lt dichaforma, o no la uniendo

feefperea que la Cafa de Oliva-
ves entre otra ‘veteen hembra

\ y
CASANDO CON VARON
DESCENDIENTE. POR LÍ-
NEA MASCV LINA DELA
CASA DE TORAL, O DE EL
DICHO DON MELCHOR
DE GVZMANjcomo dichoten-

¿o,fuceda en mi Cafa de San- Lu^
car , ella, y los defendientes que

huuiere de aquel matrimonio t co +

rno dicho tenfo^J Cafe que no quie*

ra cafarfe en la forma dicha
, fe

haga lo mifm o,que tengo declara -

doenelprimercafo
, y lo mifmofe

guarde en todos los¡eme jante s:T¡i

loque Dios no quiera
, faltaren

defendientes hembras de D . Luis

de Haro mi fobrino, o agiéndolas

no fe cafaren , como dicho tengo,

Jucedan las . otras defendientes

hembras de mis hermanas, con la

mifma condición de cafarfe con

varen defendiente por linea maf-

calina délas dichas cafas de To-

ralfo del dicho Don Melchor de

Guarnan.

<5p Tcftamento,mttn.i 4 t«

Tfaltando las hembras defen-

dientes de mis hermanas , llamo

a los defendientes varones , y
hembras de Don Diego Mtfia,
o] Don Diego Felipe de Gua-
rnan mi primo, Aiarques de Le -

ganes 9 aun que no fucedan en la

Cafa de Olivares
, y en falt a de

dios llamo a los defendientes
de Ramiro Felipez^de Guarnan,
Lauque de Medina délas T"otres 9

queoy ¿ s .y ¿ falta de ellos a los

de la Cafa de Monte -Rey ,yoo

los auicndofa los defendientes de

el dicho Don Melchor de

man, Marques de Villa-Man*

rique.

yo Lo que fe deduce de lo

liceralde ellas claufulas, esjque

faltando las lineas primero lla-

madas,que fueron las de los d c
“

cendientes legítimos, naturales

y ba llardos 3 efta expresamente

llamada la hembra .
defeendien

te del feñor Don Luis de Haro»

poíTeedora , ó inmediata de a

Cafa de' Olivares, caíandofc
con

el Duque » ó inmediato luce ot

de Medina de las Torres ? y
ní>

auiendo varón de ella Cala? con

el po(Ieedor,o inmediato e a

deTorabyfide ella tampoco

húuiere , con el varón ?
c
i
ac
q

c

,

tienda por linea mafeulina

Marques de Villa*
Manrique.

7 ,
TnoauicnJ».»" 0 ??.

riendo la hija de la Cfb L

vares hazer elcafamiento,
1

^
cl iyesy entonces ordena* ^

elle cafo fucediere antes e

impueíla la reta de los
,du-

cambíen
f

1

decados» fe conviertan

ella . los quatron.nl > c
l
uc a‘*'

gozar
, y fe efpere que 0 ^
hembra,la Cala d

entre en

vares, y que elUcafeen'»
>*'

formaiynolohazicndo k y ,

defpues de cumplid» ¡» rcl '

’

c

que la Cafa de o! ‘ v
^M¡ c(7a

do

otra vez en hembra: )
v

.

cílecafonofecafare,man
a

*

¿

fi huuiere hembra poffeedo^

inmediata de la Cafa de

nes,eftafuceda,íi cafare con ^



ron,por linea mafcuüna de la Ca-’

ía de Toral .6 de Villa-Manri-

quejy íi ella hembra de la Cafa de

regañes , no quifiere cumplir,

bueive á mandar fe efperc
, que

entre otra vez en hembra la Caía
deOlivares,y la llama con la mif-

macondicion de cafamiento? y
no auicndojóno cumpliendo ci-

tas hembras, llamad Fundador
tQ miímaforma,

y con las mif-

nvas condiciones, a las hembras
defendientes de fus hermanas,
haziendo defpues otros llama-
mientos. Y vltimamentc, defpues
de todos,haze el llamamiento de
los defendientes de la Cafa de
Leganes, varones, o hembras

5

y

cu fuerza de eíle llamamiento ,cs
por el que pretende el Marques,
pues no tiene otro en toda la fun-
dación.

72- Siendo citas las claufu-
Us .tus e(Tendales de toda ¡a fun-
dación, por la letra,

y contexto
tilas , fe manifiefta cjuan in-,

tcmpeftivamentc pretende la Tu-
«feondccftcEftado

el Marques
L cSancs » no auiendo Ileo a doaun el cafa Ar c n .

» uu

CSP i . •

dc u llamamiento,

q

^civ
ltlmO)yfubfidiatÍ0 *q

yendo, pnmcr0 que llegue, cft«
ficuada toda la renta de los , 50lí

Ctflío,”"
dc cr

P',at • uCafa de OI. vares entre tres vezes

S ^yvna vezlade Leg"nts ta.„b,Cn cn hembra; para que
cnqaalqujeradceftoscafosfcca-
fe la hembra con el feñor de la

^ A A u
AÁÍaioa*ti*o«n.

tes de dar llamamiento al Mar-
ques de Leganes: Y defpues dc c f.

te llamamiento de la hembra de

la Cafa de Leganes, f buclvc a

llamar con quarto llamamiento,

la hembra dc la Cafa de Olivares,

y que citas no fe quieran calar

con poíleedor,ó inmediato de las

Cafas de Medina de las Torres,

Toral,y Villa- Manrique?
y tam-

bién el que las hembras defen-

dientes de el feñor Don Luis de

Haro?y fus hermanas, no fe quie-

ran cafar con los varones de las

Cafas referidas.

73 Todo quanto fe acaba

de dezir en el numero an tecede n-

te ha de preceder primero,que la

fuccfsion del Eftado de San-Lu-
car,toque

, y pueda tocar a la Ga-
fa de Leganes,

y con la prccifa

circunftancia legal, de que para
dar lugar a el llamamiento de el

fubíticu¡do,en defecto de no ca-
farfe las hembras con la perfona
quequifo,6difpufo el fundador,
cs ncccffario que el fubftimido
requiera a la hembra fuccffora.

* 1 cunuicion d(
lu 'linimiento, fm qUC hada en
tonccsfc diga ettat verificada 1,

condición ex adu¿H¡ a Cajíill
ca

P- i
. $.fcreper totrm.

74 Y no auicndo,como n<
nillegado,alguno de los cafos d
todos elfos llamamientos preue
nidos en la fundación, noícrane
ccffar.o valetfe de muchos fun
¿amentos

,
para verificar ,nUe eMarques de Leganes

, por aorno tiene dererh^i
’ P° r aora

cefclnn.
cc ‘ ,0a guno a la fu

llamad
e^an^°» c°mo eífa

•

°^ c
'l
n,cs de todos los ¡]a

imicntos,
y debaxo de las con



¿liciones referidas, no cumplien-

dofcjcomono fe han cumplido,

no puede dczir que tiene iiama-

miento,leg. pectauam qu¿tw
, jf /í

certum pctatvr Jeg. qai htredt,

leg.fin.ff.de condit.tf dsmonfirat.

Dom.Valcnc. conf. 2.

Gaftül.^f.i \ $MHm 6.

Deuiendo fer la verifi-

cación 5 y cumplimiento de eftas

condiciones en el todo,Bart. in

leg.ctimftincUtm 5<$-ff<de condit*

Ciriac.contr. 21. man. 72. £5
*

controw.6 8 p.ffiw.dS.y verifica-

dosloscafos de ellas, por el que

fe funda,en que cftán cumplidas*

le^.ex hisjCod.cjuénáo dies legato

Chhc.contir. 1 zy.man. ip.Caf-;

tillcap.i 18J princip.

76 Viendofc convencido

el Marques
, y que lo rigurofo, y

precifodeefiasclaufulas le tiene

excluido de la íiicefsion que pre*

tende para dar algún color a fu

intento , fe vale de dos motiuos,

que ni fe ajuflan a la difpoficion

de derecho , y
directamente fe

oponen a lo literal de las cha-

fulas. El primero es, que la hcá-

(ion de el mayorazgo*10 put e

eítar impendenti,aunque a) a v o-

¡untad expreíía del fundador.

fegundo
,
que no auiencofe aeri-

ficado las condiciones,
queprc

cedeli al llamamiento de el ^ ar

ques al tiempo de la vacante,

caufada por ¡a muerte de lafej10

ra Condeíadc Olivares j y

ques de Mayrena , o° auien

^

otro íuceífor de losllamadosa

tiempo de didrirfe la fucefsion»

le difirió al Marques ,
para q

u-

vfe de lo honorífico de los citi ,

losdcfdc luego, y
perciba la ren-

'?
<
i
lund°

®C¡i°d«ca,
ciento y einquenta »

dos, •

Ellos, que fon los vnic

tiuos propueftos po^ c

ques , tienen facilísima

cion.

SATISFACION DEL MOTIVO
V Primero.

L» i

77 El primero , fe introduce

por la difputa, y rcfolucion del fe

ñorLuis deMolina 5/¿¿. j
^cap. 1 o.

tazones
, y autoridades que allí

trac,
y fus A dicionadores ? donde

pueda la quedion de fi para la fu-

cefsion de los Mayorazgos de

Efpaña , le atendera el tiempo de

la vacante para transferir la fu-

cefsion, en aquel a quien por en-
tonces legítimamente toca, y cf-

r pQf nn

to ¡rreuocablemente ’
‘ coa

-

auerfe verificado cn
.

tonC
lf0na5>

diciones,óauef nacido P ¿

que íi fe huuieffen ven c

eprc

exiftieflen,indubitable^

firirian
. y

refuclvc, fe

. ^c(íi-

der al eftado de las co a 5

^
pode la vacante, fin 1

]a
dc

fion de íucefsion ,
ni au°

t
(¡'

aquella linea , en qnc
vna

tío, A



78 A cíla refoluciondeel

feñor Molina
, y Autores que le

íi guen, fe ía t ¡sfac c d e d os mo J u S5

el vno
,
que no es tan del todo fe-

gura , que no tenga contra lilas

razones, y confíderaciones que

el mifma íeñor Molina pondera#

y refiere
, y

a que no fatisfizo , de

que le notan los Autores , como
refiere Cadillo hb. 5 . cap. p¡.

num.^ i.ibi : Ñeque cijdem ref*

pondtt
,
qaamvis prima opinioni

fe fubfcripfcnt , eamque %,erifsi -

mam putauerit
>
quo equidtw non

módica eiufdtm opinionis prima
auftoritate detraxtje *videtur

5

quia fecunda epintonis dificulta,

temin disoluta ni rehqutt
, njt pri-

maopimonis fundamenta^
áifi-

cultatem difolvtt c.

79 x 1,15 auto
dades deLudouuc Romano,Pa
lo <ie Caftr.Socin.Sen.Hanchat

Cardinal. Ruin: Parif. Phih
F>ec. Antón. Rub.Hurfat.Ttbt
T> teia. Franafe.Curt. Sobrade
Jaco!,. de S.Gcorg. Celf. Ha?. 1
c»l>. de Nigr. Sean, ¡untar. R
l

;
nd

- R'minald. 'Roe
11,1

f
P
*P- Faihin. Surd. Al

^.Raudenf Mart. CabréD°m
* Mar. Gttirb

otros que junta Roxasde incoe
-par t. 5. cap. i.num.

3 2 .

.a °
A \

aun el mifeo Rox
ftuvodudofo,

y procedió en <

ta materia con difUncion
, r ¡

diendofe en el num. 7i . a l Ca

7 auc
,

r cxP«na voluntad de
fundador

; y cftoaaifnao, deq
deue darfe fufpcnfion de fuc
fion por voluntad dcltcftadt

lo auia feguído anteriormente

enlaparr. i .cap. 6.r¡um. 58.de-

masde que, ni la Opinión de el fe-

ñor Molina 5 fus Adicionadorcs,

y los demás Autores que le li-

guen , no Ion adaptables a la

queftionprefente, porque fu re-

íolucion procede en loscafos ge-
nerales, como el de citar llamada
alguna perfona

,
en cafo de no ci-

tar verificada vna condición, ó
en el de no nuer varones, o hem-
bras de vna linea, afir mando,que
íi al tiempo de la vacante , no cf-

* V 1 i UL UUu |ct V v'ijbjCJU ) 1/

luuiicrcíucdsion de la linea pri-

meramente llamada, fe transfiere
la peí! cisión,

y fuctfsion irrevoca
blcmcnte.

y noíeefiá en íufpéfo,
ffperando a que fe cumpla la có-
dicion, aunque cumpla defpues

quita a aquella perfona q ha
fucedido

, ni a fus defccndicntes.
^>1 Peroquando ay volun-

tad expreda del fundador, ó taci-

ta(porquccftobafta)que quiere,
queíe cfpcre hada que aya hem-
bíasde ciertas lineas

,
que cafen

con poflccdotcs, ó inmediatos, ydc C ‘ crtas cafas, cñasfucedan
, ó

que le cumpla alguna condición,
como loesefta

, y la dc losen,-
puos

, y recmpleos de los ciento
y cinquenta mil ducados dc ren-
ta , fufpendiendo en el Ínterin h
uccísion

, que es la efpecie dcnueftrocafo
, íegunlo man ¡fief«nías claoíulas

, en ,rt r

j\ J IUCr aWnte todos los

cede la dT
e

r°

nCCen ' quc no
Proe ‘a difpoficion de hle¿.f¡„#

^ com-



commtin.pradtor. ni obra ios cue-

tos tranfciatiuos/d/iíg. 45 Je
kTo -

f0, fino es que entonces hadeef-

tarfufpendida íafucefsion,como

lino huuiera tal mayorazgo > ni

rales llamamientos
> y que fe le

puede quitar la fucefsion a aquel

en quien ya aun entrado, lo qual

es aun musefpecul
,
por fer cafo

mas rigurofo.D
82 Prueban eda concia*

fian
,
que acabamos de fentar>

Cadillo, lib. 5. controuer, cap.

p 1 . donde pueda la duda en lo

vniueríal, y referido en el riumer.

41 .articulum metipfum fumma
dificulta!cm habere

, paíTa en el

num. 42. al cafo indiuidual, de

auer voluntad de fufpenfion
> y

refuclve con citas palabras : Se -

cundo de inde obfieruandum , at-

que Condituendum erit propofita

altercationis dificultatem proce -

cedere
, cum indubtoverfiamur,

cum de certa teílatorisvolun*
*

tenobis non conjíat , vt tunead

iuris regulas , £5* principiaordi-

naria recurrere necefianum
fiit %

(3* etfdem Ludouici Molina fian-

damentisprovna
y f$ alterapar-

te maturo perpenfis , dubium di-

luiré
y atque explicare , iuxta ca-

fas occurrentis , £5* primogenio-

rum naturam.Vbi lamen exprafi-

fam , í§ certamhabemus tejíato •

risvoluntatem , eam proculdubio

obfemare debemus necesario, nec

altad attenderc
5 fie fiane fi tejía*

tor , incita tor ve matóralas ex*

prafie difpofuerit fe vele volunta*

tern ¡Isamefie impendenti.vel ali -

quemfutumm euentum, aut na-

in%natem quoruruiam expt

dam , id pro lege ohfiemandam
erit cum ex voluntatem leíalo-

rumpendere pofsint vltimxipfo-

rtin difipofitioneSydíc.

83 Y en el mifnio numero,

¡b¡
;
Quetnadmodum ergoin ter-

minis taris commnnis exvolun*

late tefiatorisexprajfia itaficriba •*

tur , vt dixi 5
£5* Surdus rejolvit .

Sic queque in Hifpaniorum pri -

mogeni\s , £5* pofteonditam > leg.

45. T'auri confttlutionem obfer*

vari debebit,vtfctlicet ea omniá 3

404 Molina dicf. cap . 1 o* //Y. 3
*

£5* coeteri
>
qui eiufidcm oppinionts

fuere , annotarunt •> aique dejen*

¿unt ex volúntate tefiatores ex-

prafia locum non obtine*nt ,

fiiífiittitoripfe voluntatemfuam

exprafferit pcfl dilatam etiatn

atque acquifitam alterifucefsio
-

volt* erit podmodum natura

admittiidfi praferri 9 admittituf

equidemipfe,££* velut lex,volun-

tas fiertiahitar , vt attocare pofisit

facefisionen) eandem ,
illaitn -

pendenüeffie , vftjue ad futurum

aliquem euentum 5 nec Ludotuc.

Adolin , tradditiones adeurn ca*
4

fum contraria fctlicet volúntate

exprefia extendatur,vt puta 3
cum

ipfe eo cajú loqutus non fiuerit ?ftd

incafiudubio , vtfiupra propofiuK

tune tamtn erit fingulariter ad-

notandum ,
egregio obfier*

vandum , wf ¿/<? /iciiV >
^

minis inris communisa Surdo,

O

casteri* traduntur in fdi¡partió^

rum primógenas,atienta ipforat^

natura , (i? Ínterminis dtffal*¿‘

45 .Taurifne decipiant.



I z

o-f Y en el 48.muy propia-
1

menee, ibi : Confderandum ita-

que, atque mature deUberandnm

erit.nunc dicipofsit , acdki debet

inridice ,
non ideo quod lex illa

Tauridifpofuerit
,
quod mortuo

vltimomaioratus poffejforeipof-

fefsiociuiits ¡1$ naturalistran-

feat in fequentem 5 abfqme vlU

aprehenfíone , vife fuerit ,
aut

videatur , cam maioratibas na*

turam daré ,
í5* confiituerc,

vt impendería cjfe poteft ,
ex

volúntate prafumptaque ¡njiitu-

toris mente
,

(¡cutí late compro -

bauit fupra diét.num. 44. €5* an-

tea num. 43 * Nec id derogari in -

tenditur legeilla vilo modo , nec

etiam aliquid per camjlatuitur,

qua prafumpta infiitutoris vo-

lúntate
t
qua exforma verborum

dtducatur detrahi valeat vilo

pacto provt fupra numer. \6. Ut

verf. Sane provt ego noui ani-

maduerto fingulariter aámodum
atque notanter adnotaui , (5

fcnpfi , fS Ct

85 Trae por de eñe fentir,

demas de otros Autores á elfe-
ñor Molina Jib. z. cap.

, z .num.
4*quc dixo ,quod pata ex cequia
conditto (vfpendit efetfum diípo

-

¡Monis in tempes ipfius conditio-

nisimpletAi&c.Ta Gregorio Lo -

p^inl.y. tit.q.
9 part. $-gloJ[. z.

verbo
p
o¡fefsien, donde afirma,

queenauiendo puefio el funda-
dor condición, que precifamente
deba primero cumplirfe,no tranf

fiere la leg-^.h poííeísion en el

llamado,hada que cite cumplida
la condición.

86 De efia autoridad >y re-

folucion de Gajlillo haze men-

ción luán Baütiíla Lúea, de fidei-

com. difcurf.y. num. 14.in fine*

donde difpucando el punto deef-

tar en fufpenfo la fuceísion,y la

diferencia 5que en efto ay de los

fideicommiííos de ;Italia , a los

Mayorazgos de Efpana por la

leg^^.de Toro, dize
,

que proce-

de fin difputa la íufpertfion,aüien •

do voluntad de el fundador, ibi:

Ex colicolis per Caftill. lib. 5.

controllerf. cap . 9 1 . vbi etiam in

Hifpania contranum quoque

affirmat>vcl ex diuerfa teftatoris

volúntate,vel ex natura,^ qua-

liute Maioratus , dum nún in

Omnibus , £5f in diflinte intrat

cadera ra tio impeditivafufpenfo-

ni$>í$c.

87 Fufax.defubftit.q, 3
1

8

,n.

7 9. nec obflat principale funda -

mentum huiusopinionis,quod de-

funcíorum voluntates,non pofunt

fiare in fufpenfoJeg.vllim.ffxom-

Wsvn.ptadiorfS dixifuprd num.

66. (¡í ideofilij mafeulifratris ad

-

rnitú debeantyion expeffato, an /?-

lij mafeulifiliarumteftatoris naf-

cantar,nam refpondent ali
j ,
quod

voluntases defunclorum poffunt

(tare in fufpenfo,cumfperaturfuf.

penfionem ceffarCyveluti per naú-
vitatem filiorum nafeendorumex

fpeprobabili,& quando confiatdc
volúntate teftatoris,quivúlt

fia i

re inpendentiyleg. qui h&redi
, §*

fin. jf.de condit
. demonfrat.

cumalijs adutfisper DD. cítalos

fttprd num.66.verfic. Adhocta-
wen,

y [o nVifmo dize en el nu-

me



mero 8o. deque :$uccef$h pofsit

fiare ¡n fufpenfo ex prejumpta

mente tefiatoriny en el jo!, íbi

^

Secundo 0 in conueniens non efi t

quod res remaneat tn ¡ufpenjota-

terimjorecfubefi Jpes ,
quod ali

-

qui nafcantur ,
leg.

fi
duchas m

prmcip.fi. delegat. i .glofj jn leg.

z. fi%

fi
pars bxredttat. peta.

tur.

88 Vctcgtm.defideicomwif

.

artic. 22 . rum t y]^bi;Vífum t

beneucle le&or ,
amphatto hac efi

Piiíltum controuerja , nam in co«

demeafu dn quo 3 vt fuprd rcln i>

confulmt Paal.de Cafir. pro trafi

verfali aduerfus filies natos po.

fiea ex filiabas tejlatons , contra-

vwm pro filiabas refpondtt Ro«

martas,conf. i 34.num. j. tn 4,

dubio^vbi dtermtnauit , mor tuo

T>arthclomeo filio fine fihjs 3 noa

fiatim delatam fu tjjefacce¡ sionem

agn atis tranfverfahbu s 3jed fuf-

pe tijam fu íffeJot.eccafu $ tue o la t>

vt confietfiliam non habere ,vel

nonpofie habere fihos f nec objta-

ret 3 quod defunüerum volar ca-

tes non pofjant fiare in Jufpenfo:

diff. Itg.fin ff.commun.pradtor 5

vamidprocedityCttm non confias

de volúntate tefiatoris , nempe ex

eius volúntate poffunt fiare in

pendenú , leg (¡ni h¿redi
,

fin. de conáition. (3 demon-

firat.

89 Refolviolo terminan-

tifsimamente el Padre Luis de

Molina tracíat. z . difput.6 34.
TiUm.^Xnelqual hablando de el

íeñor Luis de Molina, ¡ib.
3

. cap.

i o. dizc.Si enim infiitutor dixit,

fi
t.tlis [amina fine filifi ex hac

vita difcedal
,

fuccedat PetrHs

alioquin [uccedat Jilius maiorex

tila-) vilque fi
[amina illa fuper*

fiisfil fine filijs quidem xceterum

cnm fpe fihorum tempere mortis

vípmi pojfejjorU > (3 maiori cttm

ratiene tempore delati maiorattts

ex tilo quacumque alia ex caufd

non fucee del FetruSyfedin fufpen-

fi
erit matoratus

,
quo vfque illa

filiam babel , nal moríatur fine

r :
futo.

90 Y prosiguiendo el nu-

mero mifmo dize,ibi : Nihilomi-

ñus quando coietrarium fignifi
-

ca tj3 perfuadent verba infiitff*

torisyVt in exemplo propo(ito
y
vth

que contrarium erit dicen¿tu#*

ñeque idpugnal cnm natura ma-

ioratuum phfpanorum
,
quibus

non repugnat ad lempus efie itt

fufpenfOypyeferttm quando id itá

voluií ,ac flatutt infiitutor , leg

45 . Tumi tntelligenda efi ,fi
itt

rcrum natura iatn exifiat vocs*

tus meque vocatus fit fub condi *

tione aüqua penden ti in futuro

tempori de lalionis m ¿noratas.

9 1 De efte mifmo fentir fu c

el feñor V aleñe, confiy. a nutrí.

27.Giurb.$V feud. §. z.glo([- 4 *

éxrtMrn.5 3 .trayendo los textos

de e! derecho común, y
& tiste*

ciendo a codas las objeciones, ¿ l
'

cidiendonofer de aprecio el

conueniente de la fufpenfion ;
t%

to^quod dutn conditio purificó*
41'*,

curator horas dandtts erit»lsgfi

haresinfiituatur> $ fi
conditio

ff.de haredib. infiituend.

92 Y cambien explican^

i



Iu Uy 8 ^orOiCd&tzt .de me *

tuMh.z.cap. 9.a rmm*$®*vbi:

fjtiodttim efecius fuccefsionis ex

‘volúntate tefiatoris tardías pro^

duchar,&c.y Rox&sáe incompa -

tib.part. 5. cap, z,ntm.4$' \h\i

Pratcrea probant qma dict. leg*

fin.in fine
,fifi,

commun. pradicr*

limitataría difpofiticne condtúo-

nali.Umenim faccefsio pote (i ejfe

infufpenfo, & de futuro penderé

ratioefi } nam tañe n$n depende*

dfubfiaciaaclus, fedab alia qua-

lítate intrinfeca ffálicet d candi*

tionejeg. (S* (i quis 15.$. ínter*

dam,
fi\

de vfctfruShi , & fie di-

cimas, qmd ea quorum dies fe~

cundam tefiatoris voluntatcm

fiatim cedit 5 non pofiunt ejfe m

1
3

fifipenfo Jectfs fi
non cedit per

apofitionem condi tionis ita docct

£ald. in leg. vfttsfrtttfns
,
fi.de

fiipulat. ferticr* y en el numero

fetentay tres, conviene con ci-

te j auiendo voluntad del te fia-*

dor. -

. 9 3
De donde proviene^uc

aun concediendo voluntaria*

mente el punto in abñradto de ia

fuípenfion por derecho , loquees

innegable 5 finque aya alguno,

*vel mediacriur eruditas que lo

pueda impugnarles que auiendo

voluntad exprefia, ó tacita de el

fandador,efiaobra, y fuípendela

fücefsion,y efecios de ella en el

todo,haítaque lleguen ios cafos

prevenidos.

SATISFACION DEL MOTIVO
Segundo.

94 En dos cafos fe hallara

roanifieftamence Convencida la

propoficion de efte motivo , c

ulhmdofe literal fufpeníion di
lacoutmuacion,

y deribacion ds
J -i 1-- íion.alsi por loque mira

;

K* la renta ,coni(a lo honorífico;, ófi fundado cMayorazgo^ radicada ya la

f

u
cefsion en el primero llamado,;
en otro defendiente fuyo 5 canfuá la vacante el Fundador dií
pufiefle que no fe transñrieffe 1

íueefsion en el que inmediata
siieute auia de fueeder

, fofpcn
diendo los efeoos translativosd
eua s por cierto tiempo

, 6 haft
ciertos cafos

5 y no es difputabb

que vno,y otro fe halla preven!-'

do exprcífamente en la funda-

ción del año de 4a. y íiendo la

prueba real de efta propoficions

fusclaufulas por ellas fe conven-

ce la certidumbre de ¡o que fe

propone.

P5 Y del contexto, y ferie

de lasclaufulas,rcíulra que en dos

cafos vniverfales , coniprehenfi-

vosde otros efpeciaíes, quilo el

feñor Conde Duque de Olivares,

la fufpeníion abfoluca de lafucef-

fion,difponiendo en ellos queno
huuieífc fuceíl’or,y que eftuuieífe

vacante la continuación de la fu-

cefsion.

pó El primero fue,qnerien-,

Q do



do que efta Cafa tuvieífe compe-

tente dotación para mantenerfe

con el luítre correspondiente a fu

grandeza,y que fus obras piastu-

^vieffen cfedtiuo cumplimiento,

previniendo
,
que de la hazienda

que dexaba,que promptamente

fe pudieflb emplear , no podia

auer loreípedtivo á i jog. duca-

dos de renta,ordcnar
, y

mandar,

que en los defcendientes de fu li-

nea efectiva, eftuvieífe fufpenfo

clgoz'cd'e !á renta de cite Mayo-

razgo, hafta el efectivo cumpli-

miento dé los i joy.ducadosj go-

zandofolo 4g % dücados de renta

en cada vn año , como parece de

laclaüfulasteftamento n. j z.ibi :t

hajlaeftarftuadaj ajuflada (

o

«

da la dicha renta ,y la demás ne-

cesaria para la fundación del di*

cho Convenioypagarlos [alarios

de Protectores Admivififadó^

res , mi fucefjor , ni otra perfona>

obra pia,rufundación>no ba dego-

z,ar de ella mas de lo que Jo ex-

prejfamehté dexare difpuefloy or-

deno-^ i lo puedan pedir
, ni cotice -

derfeles a titulo , o porvia de ali-

mentos¡ayuda de cofia >ni por otra

catifa , b razien, por premie¡liada

quefea. Y loque dexa difpuefto,

que ha de gozar , fe halla en la

cl3úfula del teñamente ? numero

1 24,ib ¡\Tporque mis hijos ,J def-

rendientes legítimos han de fuce-

der en U Cafa de Olivares
, y la

renta de la mia de San-Lucar fe

ha de ir fundando de los empleos

que fefueren habiendo en mi ha -

hienda,vfando déla facultad que

me ella concedida para ha^er

Majorazjgo de mis bienes -¡man-

do, que mis hijos
,
Jf defcendientes

legítimos
,
que fucedteren en mi

CafadeSan- Lucarfolamenie go~

Z¿bh 4y* ducados de renta >ha(ía

tanto queefteñfituádos los 150$.

ducados de rentaque mando fun-

dar¡que en cfiandofundada ,y j/-

mada efla renta gomaran entera-

mente los cien mtl ducados de ren-

ta quejo mando al (ucejjor de mi

Cafa,(£ c.

97 Y quando da Mamá-,

miento a los hijos naturales , def-

cendientes de fu linea efediua,

confederando que no auian defer

fuceífores de la Cafa de Olivares,

y que no tendrían con que man-

tener el iuftre de la que fundaua,

quierc tque los quatro mil duca-

dos fe^n ocho. Teñamente num*

126*

9§ Ylomifmo que difpuío

en los defcendientes de fu linca

efectiva quifo que fe obfervaíTe

quando paífo á dar llamamiento

a la hembra poífecdora,b inme-

diata de la Cafa de Olivares, que

cofafle con varón de la Cafa de

T oral,ficumplieíTe la condición,

pues quilo que gozaííc los quacro

mil ducados, fuípcndiendofe el

goze de lo demas de la renta, haf-

ta el cfedtivo cumplimiento de el

empleo de losciento yeinquenta

miby encafode no cafar, por no

querer,ó no poder
,

porque la fu-

cefsion quifo que eñuvieñe efl

fufpenfo,haña que huuieífe hcttí¿

bradelasllamadas,que cafafle c°

varón de la Cafa de Toral? y
enl11

defecto de la de Villa* Maníiq^7

les



les quito el goze de los quatro

mil ducados,
y
quito, que todaia

renta enteramente que tuvieffe

efta Cafa, fe apllcaííe para los em-

pleos,como parece del teftamen-

to,nurn. i j iÁbbTjucediendoef-

U cafo j antes de e(lar comprada

todaia renta que ha de tener mi

Cafa de San- tacar , conforme a

mi difpoficionfe continúen [os em-

pleos, y reempleos, conuirtiendo[e

en ellos los quatro mil ducados de

renta
,

que ama de$pz¿ar la dicha

primera hija de mi fobrino,yfe ef-

pere a que la Cafa de Olivares en-

treoirá vez, en hembra ,\defcen -

diente del dicho mifobrino ¡y apli

-

candofe a cumplir mi voluntad^

cafandofe enlaforma dicha,face -

da en mi Cafa ,en laforma ,y con

las mifmas calidades ^condicio-

nes que ama de fucederla prime-

rarfe.

99

De que fe figue»que por
las clauíuias antecedentes real, y
phíficamente fe prueba, que qui-
lo fuípenfion ei fundador en la

percepción de la renta * haílaef-
tar hechos los empleos de los
ciento

y cinquenta mil ducados,
afsi en defeendiétes

, como cranf-
verfales

, fln qüc pcrcibieften,
fiuiuo íuceffores, mas que los
quatro mil ducados.

100

Y no folo quifo fuf-
pcníion de la percepción de la
leiua Gnloscranfveríales^que es

d cafo en que e(tamos) fino de la

faccfsion , afsi no eílando hecho
el empleo de los ciento y cin-

quema mil ducados
, como def-

puesdq eftar hecho, fino fe veri-

14
ficaffenlas condiciones conque

hizo los llamamientos en las

hembras de la Cafa de Olivares*

de la de Leganes,y de las defeen-

dientes de las hermanas, queto**

doseftosfon llamamientos pre«

latinos al Marques.

101

Y que iaquiíiefle > an-

tes de eftar hechos los empleos,

fe prueba de las claufulas que

quedan referidas,y de la que que-

dó ponderada, nutri. 66. donde

expreíTimentefeprevienc,que fi-

no quifiere , ó no pudiere cafarfe

la hembra de la Cafa deOli vares,

los quatro mil ducados fe con-

viertan en los empleos , T SE
ESPERE A QVE LACA-
SA DE OLIVARES EN-
TREOIRA VEZ EN
HEM'RRA: Y esincompatH

ble
, y impofsible de hecho , que

íiiandandofe,que fi la hembra no

cumpliere con la condición , fe

cfpere que aya otra
,

para que

cumpliendo fuceda, quedexede

eftar en fuípenfo la lucefsion to-

do el intermedio que huuieré,

deíde la hembra?queno cumple
hafta la hembra

,
que fe ha de ef-

perar que nazca, que cumpliendo

con la condición de cafarfc con
varón de laCafa deToral,fuceda.

loa Y que quifieffe la fuf-

penfion de la lucefsion , defpues

de hechos los empleos para la
dotación de la Cafa,defde el prin
cipio de el teftamento lopreuie-
ne,confiderando loscafosen que
a áuia de fufpeuder

,
pues dize en

laclaufula,num.ó4.¡b¡: aporque
conforme a U dijpoficton de n>i



te
fi
amento ,

puedeferque los cien

p¡il ducados de re nta
,
que dexo a

los feñores de mi Cafa de San-

Lucar , efíen vacos por mucho

tiempos y
es mi voluntad,que todo

lo que procediere de las vacantes,

fe vaya empleando
, y remplean*

do
,
hajlaquefe compren 9y fituen

otros cien mil ducados de renta,

que aplico 3 y
quiero que fe gallen

en reedificar , y poblar las Alge*

Ztiras ,y en la fortificación necef

fiaria parafu defienf

a

, y pac(lo de

Getales >
yen (ocorrer a los nue-

vos pobladores , asegurandofe los

focorrosque fe hicieren , como, y
en la forma que dexo difpuefioen

los otros montes quefundo. Y
t

lo

mifmo previene en las claufutas*

numer. 66.77. y 79. y donde fe

hallan prcuenidas las vacantes de

lafuccíslon , defpues de fundada

la renta que tuvo en fu mente al

principio de la difpoíicion, es en

laclaufula>ntim. 1 39. &fcq. ibi:

Pero enea
fe

que efe comprada te*

dala rentaque ha de tener mi Ca-

fa ,fila hembra primera , defen-

diente de mifobrino, noqmftere,b

no pudiere cafarfe en laforma di-

cha 3 es mi voluntad , que no fe

aguarde mas a que la Cafa de

Olivares entre otra ve&en hem-

bra 3y en elle cafofi en la Cafa del

Marques de Léganos humero

hembra defendiente deDon Die-

go Mefa, oy Don Diego Felipes

de Guarnan , mi primo ,
que aya

fa
cedido en ella , b inmediata,y in~

dubitablemente huuiere de (u ce-

der,CASANDO CON VA-
RON POR LINEA MAS-

CVLÍNJ DE LA DICHA
CASABE TORAL, O DE
EL DICHO MARQVES
DE VJLLAMANRI^VE,
queaora ha fallecido ,

fucedaett

mi Cafa de San-Lucar
,
ylosdef

cendienles de aquel matrimonio,

yantandofe las dichas Cafas las

acaales anden todas en vn facef*

fw-
tol Y C4

f° > tjue la hembra

del dicho Don Diego Mefia 9 oy

Don Dtego Felipes, déGu&matt*

que hüuiere facedido , b inmediai

ta,y indubitablemente huuiere de

fuceder en la dicha Cafa de Ltga\

nes 5 no quifiere , b no pudiere ca+

farfe en la dicha forma, o noU
auiendo,fe efpere a que la Cafa de

Oltuares entre otra veteen hern*

brafCCASANDOCONVA
RON , DESCENDIENTE
POR LINEA MASCVLU
NADELA CAS A DE
TORAL, O DEELDICHO
DON MELCHOR D B
GVZMAN ? como dicho tengo

,

faced# en mi Cafa de SanHucar

*

ella
, y

los defendientes que bu-'

viere de aquel matrimonio, cotí#

dicho tengo
; y cafo, que no quiera

cafa rfe en laforma di cha, fe h ag¿

lo mifmo que tengo declarado en

el primer cafe \y lo mifmofe
guar*

de en todos los[emejantes : Tfi^
que Dios no quiera faltaren ¿efe

cendientes hembras deDon LuM

de Haro mifobrinofio auiendolat

no
fe cafaren , como dicho tengo*

fucedan las otras defeendierdefi

hembras de mis hermanas, con

mifma condición de CASAEfi t



CON VARON DESCEN-
DIENTE POR línea
mascvlina de l as
DICHAS CASAS DE TO-
RAL , o del dicho Don Melchor
de Guzjnatt.

104 T faltando lashembras

defcendientes de mis hermanas,

llamo a los defcendientes ,

«

varo-

ves
, y hembras de Don Diego

Mefia,oy Don Diego Felipes de

Hulmán miprimo. Marques de

Leganes0c.

ios Ynofedifcurre.Como
puede ponerle duda con lo difpo-

íitiuo de eftas claufulas , enlafuf-
penfion de la fucefsiomen ambos
calos de citar , o no, hechos los

empleos
, puesradícadalafucef-

fion en la linca de defcendientes,

mandas que la hembra fe cafe con
varón de la Cafa de toral, y fino
lo hiziere

, quiete que paífe a la
hembra de la Cafa de Leganes,
po0eedora,ó inmediata,para que
cafando con varón de la Cafa de
Toral fuceda.y no la au¡endo,no
queriendo, ónopudiendocafar-

Cala de Olivares entre otra vez

A r ’ y ciando con varón
defccndiente por linea mafculi-m de la Cafa de Toral,y en fu de-
fearo dcladc Villa -Manrique,
y que lo mifmo fe execute en to-
os los cafos feme jantes ; conque

negar
,
que en el tiempo interme-

dio de eftoscafos, lafucefsion ef-

te infufpcnfo, es cerrar los ojos a
la tazón , haziendo difeurfos vo-
luntarios por el cílrccho caque
fe halla el Marques de Leganes

de la fin razón que pretende.

1 oí No folo la íuipeníion,

es refpe&iua a la percepción de la

renta,y fuceísion, fino al goze de

lo honorífico , que es otra de las

cabilaciones , que fe ha querido

introducir en la defenfa del Mar-

ques; proponiendo,queenlo que

tocafea honores, fiempre quifo

que huuiefie fuceífor
, y para que

quedeconvencido efteíupuefto,

como los demas lo eftán »fe halla

por lasclaufulasdelafundacion,

quehaziendo diftinciondehiem

po i en que coníideróíuceífor al

quenolehuuieífe para toáoslos

cafos, en que preuinoqueauiade

citar vacante
, y fufpenfa lafuccf-

fion, da prouidencia de las perfo-

ñas que han de vrfar los actos ho-

noríficos, para confer varios en el

indiuiduo del mayorazgo.

1 07 En la ctaufula del tef-

tamcnto,num.2,8. haziendo me-
moria de la Librería, que dexatia

vinculada al fuceífor que fueffe

de fu Cafa
? previniendo, que po-

dría aucr vacante, yfufpenfion,
dize, ibi : Ytodo el tiempo que fal-
tare ficefár de U Cafa de San.
Lucarna? noauer llegado, ni¡ti-

cedide los cafos
,
que y o di[pongo

en fii fundación * efta entrega ft
hara al Prior que fueffe del Con-
ventode San Gerónimo

¿ quejo
mando fundar en mi Villa de San
Juan de Alfarache, para me 'ella
tenga

5 y Amendo face[for felá en-
tregue ,en laforma , y con tas fo«
cwtndades dichas

,y en él entre*

que fe funda el Convento
3 f$

fon d¡ & toda 10 dicha Ythreriaen

H tos



los Alcores de la Ciudad de

Sevilla, donde yofoy Atea]de,y la

tendrán a fu car^o los Protecto-

res de ella,que dexofeñaladospor

las conjunciones en la Ciudad

de Sevilla. Y fi huuiera de auer

fuceftor continuado pata lo ho-

norífico ,
tuviera elvíods la Li-

brería.

108 En el numcr.45. tra-

tando de el nombramiento de

Adminifttador del Monte , dize:

£1 Superior de'el dicho Convento

de San Gerónimo
, y el Señor déla

Cafa, SILEHVVIEPE ,han

de nombrar Adminifirador de

dicho Monte ; y
fino tuuiera pre-

fentCjCjue podiaeftat enfufpenío

la fucefsion, no dixera, EL SV~

CESSOR.Sl LEHVVíERE,
porque aviendo de fer continua

la fucefsion de el mayorazgo.era

precifo que huuieffe fuceftor.

iop En el hura. 5 9 • tratan-

do de la propoíicion,y prouifion

de encomiendas ,
dize 9 ibi : Tel

tiempo,y en los cajos quena butiie-

refuccfforen mi Cafa de San/Ltt-

cay, los quatro Protetfores han de

haberla propoficionafu M^^cf
tad,para las quarentay vna En -

comisadas ? como , y enlaformá

que la dula de haz,tr el Señor de

mi Cafa
, y las veintey vna En-

comiendas ,
lasproveanlos dichos

quatro Protectores , en perfonAS

rjsnemeritasds miCafa %
criados,o

hijos de criados
,
que eftos quiero

que[san preferidos
, y antepae(los

a todos ,
tomando

, y pidiendo fus

votos al Duque de Medina de las

‘Torres , y al Conde de Olivares,

los guales hallandofe en efta Cor .

te , Podran tntrar en la luntapa-

raefie efecto, }
hallandofeJuera fe

tes pedirán fus votos, y también

hade concurrir a probación de el

Confeso, (Sc.

j j 0 Y con efta claufuia

conviene lo que dize enlaclau-

fula,ntwi.7P donde difpone,quc

pata la diftribucion de vnas

obras pias ; Tomen los AdminiJ-

tradores el parecer delfeñor de mi

Cafa
,
(i le huuiere ,y eflmiere en

•fia Corte.

jn En el nutn.pp- notan-i

lo de los Patronazgos, y de lo

aonorifico ciellos,dexa difpuef*

;o j ibi :Tporque demás de los di e

:hos Oficios ,y Alcaydias,Jo ten-

?o algunos Patronazgos con par-

Aculares preeminencias,y derecho

deprefentar Religiofas
,
quieroj

ts mi voluntadque la dichaDorta

Ines de Znhigay Velafco, mi mu-

rey ,por fus largos dias, tenga elle

teramente el Patronazgo de to-

dos los que me pertenecen , con
el

derecho honorífico ,y deprefentar

>

enlamifma forma que a mi me

pertenece, y defpues de fus larg°s

diasfueeda en efie derecho ,J
pa-

tronazgos , el fucefor de mi Cafa

de ¡san Lucar ,yno le auiendf’J

en todas las vacantes , los diche

quatro Protectores, i VISITA'

MENTE CON EL DVQY*
DE MEDINA DELAS TO-

RRES, Y CON EL DE Oly

Y ARES, fendran reprefentad
0

de los dichos Patronatos ,cor¡ j*

cuitad de nombrar , y
prefetil

las Re liriofas, que parA ello /.



doy poder ,y comifsion quart baf-

tante fuere necesaria.

i i z En el num. i oo. ib!:

Iten es mi voluntad,que en (odos

loscafosde vacantes de mi Cafa
cíe San Lucar Jos dichos quatro

Protetfores nombren Ineses , y
Juflicias ,y Efcriuanos ,y

los de-

mas Oficios de las Villasy Luga-
res queyotengo

,
y exercan la]u-

rifaicion ciuil ,y criminal deltas,

tan cumplidamente comoyo la ha-

go,y puedo ha&cr.

1
1 5 En el numero ioi.

ibi : Declaro ,que fu Magefsad,
Dios leguarde muchos anos

, fea

feruido de haberme merced de el

titulo de Duque de San Lucar
la Mayor

,y Adelantado de la

muy nobley muy leal Provincia
de Guipúzcoa

, con vna copa de
oro quefu Magefadwe embia ¡y
los Señores Reyes de Chilla han
üecmbtar eldiajiete de Setiembre
de cada vn ano ,en confideracion
de mis feruicios,,para mi,y los [ti-

cefiares que yo feñalare ,y huuie-
ren de fucederme

, conforme a mis
tornamientos,e« mí CafadeSan-
LUC* r

f
oní*™U*d,qut t í úempp

faltanftíce¡[or>y(n todos ¿as
c¡*,os di vacantes yo pueda nom-
tr*rMonique en vn din

, y porvn a vez, pueda ha&er, y haga (0 .

doslos ¿tíos,y funciones deGran-
ee d'pnmer*cU¡fe, y vfando de

dicha facultad, y en canformi-
dad de eüay para que fe ponga en
cxscucion lo que por ella fe me per-

mite, nombro k Ramiro Felipe^
de Guarnan, Duque de Aíedina
délas Torresy los demas que ¡a*

1 6

cedierenenefie Efiadobara que

ha(an la dicha fundación ¡y cada

anoperciban la dicha copafj en fe
-

gando el Marques del Carpio, $

fuere viua Dona Francifca de

Guarnan mi hermana, Marque-

fa del Carpió, y fino lo fuere , a

Don Luis de Hato mi fobrino ,

que [era Conde de Olivares , hijo

de los dichos 2Aarquefes\y en ¡al-

ta de el a Don Diego Mefia,

Marques de Leganes mi primo 5

y en falta de ellos al Conde de

Adonte-Rej,Condefiable de Caf
tilla, Duque de £exar,y Offunai

y no hallandofe ninguno de ellos

en la Corte , haga la función la

pcrfona que nombraren los quatro

Protectores de mi hacienda , a

quienes doy el poder ,J facultad

quefea nect¡fiartapara que fe pue-

dan nombrar,&c .

1 í 4 A villa de cftas clan-

fulas, no puede dexar de hazee

novedad , aun al mas torpe dif-

curfo,quc la pafsion de la defen-

fa ciegue canto que no defenga*

ñc,para que no fe proponga cofa

que con tanta facilidad fe con-
vcncaspues todo quanto puede
auer honorificoen la difpoficion

que queda para clfuceffoc
,
quan-

dolehuuierc, en los cafos que el

Fundador preulno^quc clluuicffe

en fufpenfo la continuación de la

fucefsion , como lo honorífico
era acccíforío á ella , dio prom-
etida efpcdal de quien auia de

excrccr los aftos de honor.
1

1

5 í para mas euidente

dcmonñracion.y convencimien-
to claro de la propoficion hecha

pot



por los Abogados del Marques»

no ay dar medio» porque quito

fuceíTor perpetuo » y fin fulpcn-

fion en lo honorifico , aunque eí-

tuuieííe vacante la fucefsion» es-

perando que huuiefie hembra de

la Cafa de Oliuares que cafaííe

con varón de la Cafa de Toral, o

noquifo que le huuiciTe , fi quilo

que le huuieffc, como no fe muef-

' trapor las claufulas de la funda-

ción ,qual fue el llamado ? y
antes

de ellas parece lo contrario, pues

la librería que era del pcííeedor

dexa en la vacante, que íe entre-

gue al Prior de San Gerónimo ; la

propoficion de Encomiendas , no

auiendo pofieedor la encarga a

los Protectores concurriendo el

Duque de Medina de las Tor-

res,y Conde de Olivares. La pre-

sentación para los Patronazgos,

no auiendo fuceíTor ,y en las va-

cantes de fuceísion,fe la dexa a los

Protectores,Conde de Olivares,

y Duque de Medina de las To-

rres.Y cambien lesdexa los nom-

bramientos de oficios de jufticia.

Y vltimamente el excrcicio de la

mayor función , que es el de la

Grandeza , y recibir la copa de

oro,quiere que tenga la reprefen-

tacion del, el Duque de Medina

de las Torres , y en fu defeCto el

Marques del Carpió, y el fenor

Don Luis de Haro, y a falta de

eftosel Marques de Leganes.
A O

ii 6 O no lo qu¡ló,como es

cierto,y
de las claufulas fe maní-

ficfta,pues en las vacantes dexo

todo lo honorífico en las perfo-

ñas que no los confideró fuceffo-

res i como fe prueba de todo d

contexto de las claufulas, y dif-

curfo inmediato, conque efia fe-

paracion que fequlere hazer de lo

honorifico, es 3 afeétada, contraS

ria a la voluntad, y confíguiente-

mente indigna de fer oida, como

dixola ley illkltbertis de fid>

ctmmif.libcrt.ibU Contra volun^

tatem difancti Retentes non furrt

máiendL

1 17 Y aunque encontrarlo

fe han ponderado vnas palabras

del teñamente 5 claufulas , nuni*

4o»enquedize: Admrtiendo9
que

en quanto ato honorífico de todas

misfundaciones > es mi animo , J
voluntad dar el Patronado ^
Señor demiCa¡a$ peroentodolv

dañas efiara faceto a laadmi\

ni¡Iración que tengofenaladoscAo

es deuilíubterfugio
,
puesquiefl

dize que lo honorifico del patrón

nazgo fea para el fuceíTor, lo en*

tiende , en los cafos que !e huuie-!

re
, y no califica exiftencia de fu^

ceífor perpetuo , y mas quandu

las claufulas fucefsiuas, queque--

dan ponderadas ex num. p¿>*d aíl

vacante de todo lo honorifico,/,

pcrfonasqueloexercan? y
cn
^

efpeciai deefte mifmo patronal >

go diípone,teñamento,num.p?’

j
Que a falta délafenora Condefa

de Oliuares
* faceda en efiederi\

cho de Patronazgoselfenor defa>*

Cafa deSan-Lúcar'y no le aM*cfí

do,y en todas las vacante

s

7
bs \

chos quatro Prote&ores ?

mente con el Duque de Mffifi

délas Torres

,

res, tendrán re

y con cíaeu
¡oS

?ref<vtación



dichos patronatos \eon facultad

di nombrar.

128 No pudiendo dexar

de. rendirte a ia fucrca de eflos
»

fundamentos, aunque no fe con-

fiejfa(que ta pertinaz es fu error)

fe ha paffado a proponer que los

llamamientos délas hembras de

la Cafa de Olivares, fueron de las

hijas de el íeñor Don Luis
, y las

quefueílen poífeedoras , óinme-

ciiacas
, y que no auiendolaaui-

do,ni de cita Cafa,ni de la de Le-

ganes,ni de las hermanas de el íc~

ñor Conde Duque ¿ al tiempo

que fe difirió la^fiiccísionpor la

vacante del Marques de Mayre-

na,porauer faltado la condicio,

pafsó la fucefsion a los deícen-

dientes de la CafadeLeganes va-

roñes,
y hembras ¿ como inme-

diata mente íuílituidos.

1 1 9 N o es menos de acjrai-

r >tr la propoficion de cite inten-
to,queriéndole introducir,por el

axioma vulgar de la ley intef-

Wtiít ff.de eondit.O demonílrat.
cu )' a difpoíicion obra en difpoíi-

ciones regulares
5
pero no en

ac¡ucllas en que ay ley contraria,

dada por el fundador, l.exemvtOj

ff’de tsclxmp; .cum vulgat..

izo Y villa la fundación
|’’Oay cofa mas clara

, y percepti-
e * t

iuc el aucr querido la fuf-
penuon

, aunque al tiempo de la
r-Kante

, no le hallaffc hembra
poifeedora, ó inmediata,

y que fe
huu¡c(Te de efperar a que lahu-
vicíle;y para el defengañobafta n
fulo lasclaufulas, puescneltcf.
tam2nto,numer.

1 3 S.qtundo la

X J
Jlama ¿ornó poiTccdora? ó inme-

diata, íinolahauiere, quiere que

íe aguarde a que la aya, que por

laley ,cumintempusde h&redib.

injHtucnd. lopudohazcr
, y que

lohlzkfíc,patetAbi: Tfucediendo

efte cafo ('que es el de aucr posee-

dora inmediata,y no querer,ó no

poder cafaríc) antes de eflar com-

prada todalarenta que hade te-

ner mi Cafa de San-Lucar , con-

forme a mi difpoficien fe conti-

núen los empleos , J reempleos,

convirtiendeje en ellos los quairo

mil ducados de renia x
que attia de

gomarla dicha primera hija de mi

fobnnó
,y fe efpere a que la C afa

de Olivares entre otra *vez¿ en

hembra defendiente del dicho mi

fobrino
, y aplicandofe a cumplir

mi voluntad, cafa ndofc en lafor -

md dicha fu ceda en nn Cafa 5 en

la forma
> J con las mifmas cali-

dades ¡y condiciones que anta de

fuceder la primera*

De cuyo tenor rcful-
tr

tan dos pruebas claras »
que ex-

cluyen e! intento contrario 5 la

primera
,
que los quatro mil du -

cados de renta, que auia de gozar

el: poífecdor , filehuuicíle , los

aplica a los empleos
, y fi huui era

poífeedor no los aplicara > lafc-

gunda ,
que fiendo iguales

, y
equiparados lóscaíos de no aucc

hembra poffeedora , ó inmedia-

ta , y el de auefla
, y no querer , ó

110 podetfc cafar con varón de ía

Caía de Toral; fino quífierc,ó no

.

pudiere , manda que fe efpere 5 $

que la Cafa de G linares entre

otra vez en hembra, y es contra-
1

1 di*-*



dítono el querer el Marques, que

patío quanrdo la fundación man-

diquele efpere.

122, Haze invariable cite

difcurfo la claufula, nuitl. 140.

ibi :Tcafo que la hembra del dicho

Don Diego Mefia , oy Don Dio -

goFelipe&de Guarnan, que htt-r

<viere facedido > b inmediata b J
indubitablemente hubiere de fa-

ceder en la Cafa de Legan es
,
no

qtiifiere > b ñopaHete cafarfe enU

dichaforma , b no la aniendo ,fe

cfpere a que la Cafa de Olivares

entre otra vez, en hembra . Y la

claridad deña difpoficion , no de-

xa lugar aun a la mas afectada
c>

cabilacion, pues, b no auicndo

hembra pofleedora,, b inmediata,

b auiendola , no queriendo , o no

pudícndo cafarfe con VARON
D£ LA CASA DE TORAL,
quiere que en ambos cafos fe ef-

pcre a que aya hembra tercera

vez en la Cafa de Olivares ,que

cumpliendo con la condición,

cante de fu linea cfcctiua y no ad *

ruinera fufpcnfión , y no'vcrifi-

cándofcib pudiéndole verificar, ó

rio auicndo hembra, o no que-

riendo cafarfe,diera llamamiento

alosdefccndiemes de la Caía de

Leganés,y no ay cofa mas clara,

que es , no aucrfele querido dar

baña que fe evacuaíTen todos los

cafas que quedan ponderados.

La fegunda
,
que fien-¡

do tan enixa la voluntad con tan

efpecialprouifion de cafos, note

diera ninguno , en que poderío

praíticar las vacantes , figuicn-i

dofeel abfurdo vulgar de la ley,

fqtús>ff.deUgat. 2.que en las dif*

poficionesnadafehade entender

que eítáfuperfluo.

116 Todo el defeo del fe*

ñor Conde Duque, en la funda-

ción del MayorazgodeSan-Lu^

car,fue la vnion de fus Cafas,con

Ja de Medina de las Torres,yToJ

ral
> y para confeguirlc ,

difpufo

pueda fucedcr
5 y fino huviera los cafamientos

,
quecontienen

fufpeníion* o huviera cíe verifi- las claufuiasdeelteílamentocan

caríe defde luego , fe transfiriera repetidamente, queriendo,que la

Ja fucefsionb y no puede fer rna* hija de la Marquefa del Carpió?

yor la repugnancia de hecho., fu hermana, cafaífe,fiendo innac-

que querer translación
, y fufpcn- diata , o poífecdora de la Cafa de

íion á vn tiempo. Olivares, con elpoífecdor , o in-

123 Y para vltirno defen-j mediato de la Cafa de Medinadc

gaño concurren diferentes razo- jas Torres,y Toral.

nes, que concluyen perneceffe el 127 Para confeguír eñe

convencimiento del intento del fin, y que no fe fruñaílc(porde
>

Marques,que fe facan por confe- fe¿to efe voluntad, de varonts»

quencia precita de las anteceden* y hembras de vnas,y otrasCafa^

tes. efta vnion
,
previno el cafo de Ia

124 La primera es, que fi fufpeníion
,
queriendo expreíf3-

quifiera verificación délas condi- mente eftuviefle fufpcnfa la

ccT

;

i



cefMonJuíla unto que fe pudief-

íea boiveravnir , verificándole
Cela repetición de tantas clau-j

íalas
,
quantas ay en ei ceftamen-

ta que lo demueftran
; y en cite

cafo
, que es el que ha fucedido,

vcafeaquicndexoel vfo.y nom-
bramiento de los l’atronacos,

fundaciones
, y obras pías, y a

cjuien la función de la grande-
2a

> y copa de oro, fino es a la Ca-
G , ó poflcedor de Medina de las

Torres,
y T oral

5
para cuya pon-

deración es muy precifala difpo-
feion dela/ry Lutius

,ff. deha.
red.ia^it. Prtidens Conjtlium te-

r aio»'is aiiimaducrtitiquc Armas
pufo, con los timbres de los Ar-
miños,

y de que iníenpeion vsó
en ellas, fino es de las palabras:
PRIMAM G V ZM ANO.TVM LINEAM, caüficandofe
decide contexto,

y de las confi-
deracones

que del fe deducen,
que el vnico defeo del feñor Con
de, fue la vmon deídasC afas,y la
voluntad exprcffa, de que mien-

efinn' n-Hf
1
° pudieffe ejecutar,

j

fufpeufa lafuccísion de

Li^D. Gabriel de Effmofa.

18

ziendo el llamamiento del Mar-

ques de Leganés,y fu Cafa,como
por amenaza de la defvnion,y fa-

talidad de la impofsibiiidad de

lograrlo, y no por ocromotiuo

alguno.O
128 Y codo lo que tañad-

Vertidamence, y con can fingulac

prouidencia fe preuino en la fun-

dación ddfeñor Conde Duque,

viniera afruftrarfe /fife diera lu-

gar^ admitiera e! intento, y pro

poücioncsdel MarqucsdeLcga-

nes

,

Quedando deftruido el fin

que tuuo fiempre de dexar fu me-
moria en la Cafa de Torab la vo-

luntad de la vnion,que defeó con
A

ella, y lo litera I, y exprcíTodcto-

da ladifpoficion , efpcrando iuf-

tameñte,que no confeguira cito,

quien folo fe halla como el Mar-
qucsjcon el vltirno llamamiento

de quantos imaginó el funda-

dor , y ¡mpofsiblede verificarfe

en lo natural , dando el Confejo
la providencia, que es tan de tuf-

treia paraeíto
, y admitiendo el

rccuiío
,
que por Don Domingo

efiapropueílo , comolocfpera:
Salvo in otnvüus

, t$ c.

Lic.D.Iuan Antonio de Ticuna.
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